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ACTA EXTRAORDINARIA 68-2023. Acta número sesenta y ocho correspondiente a la 

sesión extraordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de 

manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS, a las diecisiete horas con cuarenta 

minutos del día catorce de diciembre del dos mil veintitrés, presidida por la señora Esmeralda 

Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes 

miembros, Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente, Arturo Ortiz Sánchez, Wilfrido Castilla 

Salas, Adelita Ramírez Arias, Mónica Gutiérrez Ortiz, Ricardo Solano Ávila y Olga Camacho 

Picado. 

 

Ausente con justificación: La señora Urania Chaves Murillo, Secretaria, quien es sustituida por 

el señor Ricardo Solano Ávila. 

 

Participan de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS los funcionarios: El 

señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la señora Ana 

Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la 

Secretaría de Actas.   

 

 

CAPÍTULO I. NOMBRAMIENTO DE SECRETARIA AD HOC   

Artículo 1.  Nombramiento de Secretaria Ad Hoc  

En razón de la ausencia justificada de la señora Urania Chaves Murillo, durante esta sesión; se 

nombra como Secretario Ad Hoc el señor Wilfrido Castilla Salas. 

  

ACUERDO JD-632  

  

La Junta Directiva acuerda nombrar para la sesión extraordinaria 68-2023 el señor Wilfrido 

Castilla Salas como Secretario a.i, en sustitución de la señora Urania Chaves Murillo, quien 

está con ausencia justificada.  

  

Ejecútese  

 

 

CAPÍTULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 2. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
TEMAS GERENCIA DESARROLLO 

SOCIAL 
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Oficio JPS-GG-1695-2023. Apertura de 

Procedimiento Administrativo Asociación Pro 

Hospital San Francisco de Asís, Proyecto 46-2020. 

  

Oficio JPS-GG-1696-2023. Trámite de asignación 

de recursos para Proyecto Específico 92-2023 

Asociación Hogar Infantil de María. 

  Oficio JPS-GG-1698-2023. Proyecto Específico 

N°94-2023 de la Asociación Integral de Personas 

de la tercera edad de las Pavas. 

  Oficio JPS-GG-1707-2023. Trámite de Proyecto 

Específico 101-2023. Asociación Hogar Salvando 

al Alcohólico Javier Umaña Barquero. 

  Oficio JPS-GG-1708-2023. Exclusión Asociación 

Escazuceña. 

  

Oficio JPS-GG-1709-2023. Proyecto Específico 

79-2023, Fundación Hogar Manos Abiertas 

(Perpetuo Socorro).  

  

Oficio JPS-GG-1710-2023. Trámite de asignación 

de recursos para Proyecto Específico 62-2023 

Asociación Neurológica de Atención Integral 

María Auxiliadora.   

  

Oficio JPS-GG-1711-2023. Remanente del 

Proyecto Específico 135-2019 “Construcción del 

edificio Centro de Atención Integral para Personas 

Adultas con Discapacidad de Turrialba.”, de la 

Asociación de Apoyo a la Unidad de 

Rehabilitación Profesional de Turrialba 

(CAIPAD).  

  

Oficio JPS-GG-1712-2023. Remanente del 

Proyecto Específico N°47-2022 Asociación 

Integral para el anciano de Parrita. 

  

Oficio JPS-GG-1713-2023. Trámite de remanente 

Proyecto Específico N°56-2022 Asociación 

Albergue de Ancianos San Miguel de 

Desamparados. 

CAPÍTULO IV TEMAS EMERGENTES 

  Escenarios continuidad de operación de la JPS 

  Plan piloto de OKR´s 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Solicitó doña Urania, por favor conocer, pesé que hoy es una sesión extraordinaria, conocer un 

oficio de la Secretaría de Actas, en razón de que cuando se estaba imprimiendo un libro se 

advirtió una doble numeración de acuerdo, se termina un acta con un acuerdo 208 y cuando se 

inicia o se retoman las sesiones y se va a hacer la otra acta, cuando se aprueba el orden del día 

de la sesión siguiente se vuelve a enumerar ese acuerdo como 208. 

  

Entonces hay que hacer una corrección, y doña Urania está solicitando que se conozca hoy. Hoy 

es sesión extraordinaria, sin embargo, solicita que se conozca, para darle continuidad al plan 

que se tiene para poder al día los libros. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Ok, entonces agreguémoslo ahí, y talvez lo vemos ahora de primero que es rapidito y así si es 

necesario, no sé si Wilser está trabajando en eso, entonces que mejor proceda con ese tema. 

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada propone: 

No sé si Amanda nos ayuda a poner ahí en el chat el oficio para que todos los señores lo puedan 

observar. 

  

La señora Amanda Barquero Lizano responde: 

Claro que sí, con mucho gusto. Ya lo voy a enviar. 

 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-633 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 68-2023. Con 

las observaciones realizadas. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO III. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 3. Frase para reflexión  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz presenta le siguiente video de reflexión: 

 

https://www.youtube.com/watch?v=226iRoOSIWM 

 

 

La señora Amanda Barquero Lizano indica:  

El mensaje que me envió doña Gabriela es que, “Ella quería transmitir con este video es que no 

necesariamente cuando se trabaja en equipo se trabaja por algo constructivo y a veces ignoramos 

cosas que, realmente nos pueden aportar valor y crecimiento, que nos pueden favorecer en lo 

https://www.youtube.com/watch?v=226iRoOSIWM
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que nosotros estamos haciendo, por lo que es importante renovarse, innovarse y trabajar en 

unión para la mejora continua open mind para nuevas propuestas; para apoyar e innovar. 

 

La señora Presidenta acota:  

Muy bien, me parece muy interesante ¿No sé si alguno quisiera reflexionar sobre este video o 

sobre la reflexión que nos manda doña Gabriela? don Luis Andrés, lo veo, así como muy 

animado. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Sí, sí, sí, pero, si me da la oportunidad señora Presidenta, con mucho gusto.  ¿Qué dice? muchas 

veces de verdad que, es difícil trabajar en equipo, trabajar en equipo a veces tiene que, ver con 

dejar intereses particulares para poder construir a partir de intereses grupales y eso hace que, 

tengamos que, adaptarnos; este caso como el del video, me parece que eso fue un ataque al 

diferente; cuando se ataca el diferente a veces no se ven las consecuencias de lo rico que, es el 

poder interactuar con diferentes formas de pensamiento, diferentes formas de acción y ojalá 

todo, siempre dentro de un marco de respeto y por supuesto empatía y solidaridad, que eso es 

importante en el trabajo en equipo, sobre todo la parte del respeto y   bueno atacarse entre los 

miembros del equipo aun al diferente me parece que puede dar las consecuencias que, vimos en 

el video que, desgraciadamente no contribuyó al logro común y los que pensaron que, estaban 

haciendo daño terminaron siendo dañados. 

 

Entonces, yo creo que es un buen mensaje a la reflexión y lo que manda a decir doña Gabriela 

me parece que por supuesto, atañe a todo lo que vemos en el video desde la perspectiva de cómo 

debería de ser un trabajo en equipo de una manera importante, muchas gracias, señora 

Presidenta. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Gracias, y antes de darle la palabra a doña Mónica es que, concuerdo con lo que decís 

completamente y tal vez yo le agregaría que, me llamó mucho la atención todos los pajaritos 

estaban peleándose unos con otros en el equipo como que nadie se ponía de acuerdo, pero 

cuando cayó él pájaro grande y está en una situación difícil, ahí sí todos se pusieron de acuerdo 

y hagámosle la maldad, todos los que estaban en contra de todo se unieron para hacerle como 

decís vos, al diferente, al que nos trae ideas que, tal vez no nos gustan, pero que, no queremos 

adoptar y entonces saquémoslo del equipo; pero al final los que quisieron hacer el daño más 

bien salieron trasquilados, pero nada más quería recuperar eso porque sí me parecía desde el 

principio cae un pajarito llega el otro y empiezan a pelear; llegan los 15-20 pajaritos y todos 

pelean entre todos. Entonces, qué clase de equipo se puede hacer si todo mundo quiere hacer su 

voluntad y no realmente ver el panorama completo y hacer equipo y hacer las cosas bien, 

incluyendo las diferencias como puso don Arturo ahí “Que vivan las diferencias”. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz opina:  

Muchas gracias, no que, video más bonito, le saca a uno la risa por los sonidos y todos los 

pajaritos y todos gorditos, pero, sí lo que, ustedes están mencionando, creo que le dan al clavo, 

sobre todo cuando viene alguien diferente, raro que, podamos decirlo así y no igual a nosotros 

o que no encajan y bueno, lo que, me gustó del pajarito grande es la bondad y la inocencia 
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también por decirlo así; porque trataba de unirse al digamos al coro de sonidos que, hacían los 

pajaritos, etcétera los demás y eso también como traído a la vida real que, a veces en los grupos 

y en las organizaciones, a veces hacemos a un lado, tratamos mal a una persona que, viene 

diferente y es diferente o se expresa diferente y bueno yo sí me preocupé un poco pensando, no 

sé si Ricardo que trabaja en la JASEC comparte conmigo que, si hubiera tocado tierra ese 

pajarito grande.  

 

La señora Presidenta acota:  

Electrocutado todos. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz adiciona:  

Se hubieran electrocutados todos y todos se hubieran muerto. Estaba preocupada, yo, pero no; 

ya vi que salieron volando y sí, la verdad que muy interesante como al perjudicar; tratando de 

hacer de hacer el mal a otro, más bien se te devuelve que, eso es así para muchos aspectos en la 

vida, gracias:  

 

El señor Luis Diego Quesada Varela añade: 

 Hola, buenas tardes, yo tuve otra interpretación distinta, totalmente a la que, ustedes apuntaban 

y por supuesto puedo estar de acuerdo en absolutamente todo, las diferencias pues, hay que 

saberlas fomentar dentro de un equipo el tema no es que, no haya diferencias, es tener la 

capacidad para poder construir desde esas diferencias mal sería, pues que, en todo se tuviese 

que concordar porque en ese caso pues no habría creatividad, no habría innovación, no habrían 

soluciones, no habría perspectiva, identificar riesgos, factores a favor o en contra de una 

decisión.  

 

Pues ahí el tema, entonces bajo una perspectiva de liderazgo es poder construir desde todas esas 

diferencias. Siempre he creído he creído en la perspectiva del consenso de tener que, tomar 

decisiones por consenso en la medida de lo posible y yo sé que, a veces pues los procedimientos 

complican en cuestión de tiempo, pero también es un reto tratar de llegar a ese plano que para 

mí sería ideal y por lo menos algunas decisiones; creo que, siempre se puede tratar de buscar el 

consenso máximo.  

 

Para mí él pájaro grande representaba más bien un statu quo y es un statu quo por supuesto que 

representa a una persona o a un medio que, sostiene un sistema pero que, no da un soporte 

integral a ese sistema, no hace armonía, no hay una situación saludable en sí con ese sistema, 

pero pues sabemos que todo, o sea, en algún momento todo va a salir mal, pero, es el statu quo 

y como es algo que sostiene todo, digamos que, concentra todo, entonces pues, hay que ver 

cómo se sostiene. Entonces, aquí el tema es o sea, la mayor preocupación mía era de ver que, el 

pájaro estaba en medio todo y tenía que salir de ahí, porque sino iba a ocasionar un desastre.  

 

Y en esto digamos a nivel de medios, por ejemplo, canales de venta, nosotros tenemos que saber, 

pues que hay cosas que llegarán a estar obsoletas sino se tiene innovaciones y sus cosas y 

representa ese pájaro grande y entonces aquí el tema es ver cómo hacemos transiciones. Eso era 

básicamente mi interpretación y lo interpreté más como como un statu quo. 
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La señora Presidenta menciona: 

Excelente, muchas gracias, así es, también parte del statu quo, muy bien; creo que no hay más 

personas que quieran opinar al respecto entonces pasamos de lleno a los temas del día de hoy. 

Muy bien doña Marcela ¿Con qué continuamos 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde:  

No se doña Esmeralda si continuamos con el tema que solicitó doña Urania incorporar, voy a 

voy a compartirles el oficio para que, lo puedan observar. 

 

La señora Presidenta indica:  

Ah, sí, por favor, gracias. 

 

 
Se presenta el oficio JPS-JD-SJD-613-2023 de fecha 12 de diciembre de 2023, suscrito por el 
señor Wilser Guido Carvajal, Técnico 4, Secretaría de Actas, en el que indica: 
 

En la presente comunico la siguiente corrección al acuerdo JD-208 tomado en la 

sesión extraordinaria 24, en el capítulo I, articulo 1, celebrada el día veintisiete de 

abril del dos mil veintitrés, el cual se duplicó el número de acuerdo JD, el mismo 

no afecta el fondo de la numeración de los acuerdos tomados posteriormente. 

 

Dicho lo anterior favor de leer correctamente: 

 

“ACUERDO JD-208-A 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 

24-2023. Con las observaciones correspondientes. ACUERDO FIRME    

    

Ejecútese” 

 

Lo anterior con el fin de corregir el error material. 

 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta:  

Es el oficio SJD-0613-2023 dirigido a los señores Directores lo manda don Wilser y entonces 

dice “Que comunica la corrección al acuerdo JD-208 de la sesión extraordinaria 24 es del 2023, 

Capítulo I, Artículo 1 del 27 de abril de este año” porque se duplicó el número de acuerdo JD 

lo que, proponen los compañeros de Secretaría de Actas y que yo lo vi con ellos es que, el 

acuerdo duplicado se le agregue una A para que, la numeración sea JD-208-A, es el acuerdo que 

es ejecútese no va comunicado a nadie sino que, lo que, hace es aprobar el Orden del Día de esa 

sesión la 24-2023, entonces es para que se pueda sentar este acuerdo de corrección en el margen 

del libro de actas y pueda continuarse con el proceso de impresión. Si los señores Directores 

están de acuerdo, sería corregir la numeración de este acuerdo JD-208 de la Sesión 

extraordinaria 22-2023 para que, se lea correctamente JD-208-A y se autorice a la Secretaria de 

Actas a firmar la nota en el libro respectivo. 
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La señora Presidenta pregunta: 

Si no, habría que poner este las razones por las que, se hace la corrección, porque el día de 

mañana alguien va a decir “Diay porque el 208 no tiene nada que, ver con el 208-A".  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada manifiesta:  

Bueno, es que es un error material en la numeración doña Esmeralda. Podría indicarse ahí que 

se corrige ese error material, de conformidad con el artículo 157 de la Ley General de la 

Administración ese artículo lo que establece es que, la administración en cualquier tiempo puede 

corregir los errores materiales ¿Si gusta eso, se lo puedo agregar al acuerdo? 

 

La señora Presidenta señala:  

Dice Don Arturo que lo que él ha visto es que, en esos casos, es un “bis”. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade:  

Sí, puede indicarse “bis” o puede indicarse “A” si don Arturo considera que, es más correcto 

“bis” se puede poner “bis” también, no pasa nada, siempre se había utilizado aquí porque si ha 

sucedido hace varios años el “A”. El “bis” a mí me da la idea que forma parte, o sea que hay un 

208 y que continúa con un “bis” como son diferentes los dos acuerdos. 

 

La señora Presidenta añade: 

Bueno mantengámoslo como “A”. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Pero las dos formas está correcto, las dos formas estaría correcto, no pasa nada. El asunto es 

diferenciar los acuerdos. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez manifiesta:  

No era eso, básicamente. Bueno, buenas tardes a todos primero; primeramente, que, a mí me da 

la impresión de que el “A” es como continuidad, cuando uno divide algo entre a,b,c entre lo 

mismo, en cambio un “bis” como el “bis” es repetido precisamente siempre había visto “bis”, 

pero al final lo que importa es la aclaración doña Esmeralda que, usted solicitó hace unos 

segundos, que dentro de la explicación considerandos del acuerdo se explique que, es un error 

material como decía Marcela y que, para no alterar la numeración  hay que, repetir o está 

repetido el artículo y como está repetido hay que diferenciarlo de alguna manera dicho lo 

anterior, si fuera “A” o fuera “bis” al final da lo mismo, siempre que, esté bien explicado por 

qué. 

 

La señora Presidenta comunica:  

Entonces pienso que, lo aprobaríamos con las observaciones de agregarle que, es un error 

material. Entonces lo podemos aprobar. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas pregunta:  

¿Pasa el acuerdo Marcela? no lo tengo yo ese documento. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Don Wilfrido vieras que, lo que tengo es este texto, nada más. 

 

La señora Presidenta manifiesta:  

Sí cópiele ese.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

¿Amanda usted lo tiene en Word? como para que no lo copie; porque vamos a ver si yo lo puedo 

copiar de aquí se lo pasó en Wilfrido. 

 

La señora Amanda Barquero Lizano manifiesta:  

Yo lo tengo en Word, déjame ver nada más. 

 

La señora Presidenta acota: 

Ay, mejor, sí, porque a veces cuando uno copia de PDF o no copia. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade:  

Sino no queda igual, cualquier cosita yo le agrego lo de la corrección del error material ¿Si 

ustedes les parece? 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez pregunta:  

¿Ya lo votamos ese o hay que esperar algo más? 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro responde: 

No es que lo está subiendo Amanda, no sé si lo tiene que subir Wilfrido como Secretario, no sé 

dónde votarlo. 

 

La señora Presidenta indica:  

Sí, copiarlo otra vez y tirarlo. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas señala:  

Sí, ahí le puse “Conocido la siguiente corrección al acuerdo tal nada más; ahí está, dicho lo 

anterior ejecútese” 

 

La señora Presidenta acota: 

Muy bien, ahora sí lo podemos votar. 

 

Analizado ampliamente el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-634 

De conformidad con el oficio JPS-JD-SJD-613-2023 de fecha 12 de diciembre 2023 y 
conformidad con lo establecido en el artículo 157 de la Ley General de la Administración 
Pública, se dispone corregir la número del acuerdo JD-208 tomado en la sesión extraordinaria 
24-2023, en el capítulo I, articulo 1, celebrada el día veintisiete de abril del dos mil veintitrés, 
debido a que por un error se duplicó el número de acuerdo, haciendo la aclaración de que esta 
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corrección no afecta el fondo de la numeración de los acuerdos tomados posteriormente. 
  

Por lo anterior, en adelante el acuerdo que consta en la sesión extraordinaria 24-2023, debe 

leerse así: 

 

“ACUERDO JD-208-A 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 24-

2023. Con las observaciones correspondientes. ACUERDO FIRME   

   

Ejecútese” 

 

Se solicita a la Secretaria de la Junta Directiva asentar este acuerdo mediante nota 

en el Libro de Actas correspondiente 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME  

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.   

  

Comuníquese a la Secretaría de Actas y a la señora Urania Chaves Murillo en calidad de 

Secretaria de Junta Directiva. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Edgar Alonso Díaz Salas, Gerente, Gerencia Desarrollo 

Social y la señora Mónica Masis Coto, Jefe, Departamento de Gestión Social. 

 

 

CAPÍTULO IV. TEMAS GERENCIA DESARROLLO SOCIAL 

 

Artículo 4. Oficio JPS-GG-1695-2023. Apertura de Procedimiento Administrativo 

Asociación Pro Hospital San Francisco de Asís, Proyecto 46-2020. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, por ser un tema en investigación y análisis. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 
en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 

Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 

y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

Artículo 5. Oficio JPS-GG-1696-2023. Trámite de asignación de recursos para Proyecto 

Específico 92-2023 Asociación Hogar Infantil de María. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1696-2023 de fecha 12 de diciembre de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 



10 
 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0879-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

el proyecto presentado por la organización de cita, correspondiente al Área de 

Programas destinados a la atención de personas menores de edad en condición de 

abandono, así como para atender la población menor de edad en condiciones de 

vulnerabilidad, con base en la Ley Nº 8718 y el Manual de criterios para la 

distribución de recursos. 

 

El proyecto se destina a realizar mejoras en las instalaciones de la Asociación, razón 

por la cual esta gerencia sustentada en el criterio técnico recomienda la aprobación 

del proyecto de cita. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS- 0879-2023 de fecha 12 de diciembre de 2023, suscrito 

por el señor Edgar Díaz Salas, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para conocimiento y resolución por parte de la Junta Directiva, se remite el proyecto 

presentado por la organización en referencia, correspondiente al Área de Programas 

destinados a la atención de personas menores de edad en condición de abandono, 

así como para atender la población menor de edad en condiciones de vulnerabilidad, 

con base en la Ley Nº 8718 y el Manual de criterios para la distribución de recursos. 

 

 



11 
 

 

 
Tal como se indica en el informe suscrito por la Trabajadora Social a cargo de la 

valoración, la culminación de las obras brindará mayor seguridad a las personas de 

la Organización, fortalecerá ciertas actividades por desarrollar y generará 

satisfacción en las personas colaboradoras al mejorar diversas áreas del inmueble 

que por su antigüedad requieren mejoras.  

Cabe indicar que la documentación del expediente fue analizada por profesionales 

del área legal y de ingeniería, quienes emitieron criterio en el campo de su 

competencia.  

 

Tomando en cuenta que la documentación del expediente se encuentra completa, se 

recomienda su aprobación con fundamento en el informe social adjunto elaborado 

por la Trabajadora Social Jorjana Peña Calderón, funcionaria de este Departamento.  

 

De acuerdo con el procedimiento vigente, el monto se definió a partir de la 

disponibilidad de recursos en la Institución y lo solicitado por la Organización. 

 

La señora Mónica Masis Coto realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta indica: 

¿Eso tiene que ver con todas las normas de bomberos y demás que ahora exigen? 

  

La señora Mónica Masis Coto responde: 

Sí, exactamente. Se revisó, de hecho, yo cuando estaba revisando el proyecto para elevarlo a 

aprobación fue una de las dudas que tenía, que consulté con ingeniería y es justamente por eso, 

porque la normativa establece que sean para lugares donde las personas pernoctan, y además 
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que tengan ciertas dimensiones, donde esta cierta cantidad de personas y este caso, pues no es 

necesario. 

  

La señora Presidenta señala: 

Ok, entendido 

 
 

La señora Presidenta expresa: 

Muy bien, entonces procederíamos si no hay consultas procederíamos a probar, ahí está en el 

chat ya para probar. Le falta el comuníquese y el plazo.  

  

Y Amanda, recordar que había un acuerdo de hace como dos años, que todos los proyectos de 

gestión social, cuando se aprobaban, tenían que comunicarse también a comunicación, valga la 

redundancia, comunicaciones y relaciones públicas porque normalmente antes se hacía una 

comunicación mensual de todos los proyectos que se habían aprobado en Junta Directiva para 

las organizaciones, eso no he visto que se ha vuelto a hacer, entonces importante incluirle eso 

al acuerdo. Bueno este es comuníquese a Gestión Social, a la Gerencia de Desarrollo Social y 

también infórmese a Comunicación y Relaciones Públicas. 

  

La señora Amanda Barquero Lizano comenta: 

Por lo general estos temas o acuerdos que salgan, se le comunica a la Gerencia General, Asesoría 

Jurídica, a Gestión Social, a Fiscalización y a Comunicación. Todos esos van copiados, pero el 

oficio del acuerdo se iba dirigido a la Gerencia Desarrollo Social, pero van todos ellos copiados. 

  

La señora Presidenta comparte: 

Ok ahí Adelita puso que copiaran a Imagen, también.   

 

Visto el tema se dispone. 
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ACUERDO JD-636 

 

Vistos los oficios JPS-GG-1696-2023 suscrito por la señora María Gabriela Díaz Díaz, de fecha 

12 de diciembre de 2023, que adjunta el oficio JPS-GG-GDS-0879-2023 de fecha 12 de 

diciembre de 2023 suscrito por el señor Edgar Díaz Salas, Gerente de Desarrollo Social y el 

JPS-GG-GDS-GS-VT-489-2023 suscrito por la señora Jorjana Peña Calderón, profesional 2 en 

Trabajo Social y la señora Mónica Masis Coto, jefatura del Departamento de Gestión Social, se 

dispone: 

 

Se aprueba el Proyecto Específico 92-2023 a la Asociación Hogar Infantil de María, por un 

monto de ₡45.123.000,00 (cuarenta y cinco millones ciento veintitrés mil colones con cero 

céntimos), para la remodelación total de techo, vigas, cielo raso e instalación eléctrica, a 

financiarse con recursos según Ley 8718, artículo 8 inciso m. 

 

Dicho monto está integrado por ¢38.768.794,57 (treinta y ocho millones setecientos sesenta y 

ocho mil setecientos noventa y cuatro colones con cincuenta y siete céntimos) para las obras 

constructivas, de ¢1.163.063,84 (un millón ciento sesenta y tres mil sesenta y tres colones con 

ochenta y cuatro céntimos) correspondiente a honorarios por concepto de inspección de las 

obras y de ¢5.191.141,59 (cinco millones ciento noventa y un mil ciento cuarenta y un colones 

con cincuenta y nueve céntimos) para el pago del impuesto de valor agregado (IVA).. 

 

El monto aprobado deberá girarse en tres tractos, según el siguiente detalle:  

 

 

N° de tracto Monto a girar  

Tracto 1 ¢14.000.000,00 

Tracto 2 ¢17.000.000,00 

Tracto 3 ¢14.123.000,00 

Total ¢45.123.000,00 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME  

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.  

 

 

Artículo 6. Oficio JPS-GG-1698-2023. Proyecto Específico N°94-2023 de la Asociación 

Integral de Personas de la tercera edad de las Pavas. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1698-2023 de fecha de 2023, suscrito por la señora María 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 
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Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0880-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

el proyecto presentado por la organización de cita del área de Centros Diurnos, 

conforme lo establece la Ley N°8718, artículo nº 8 inciso p). 

 

El proyecto se destina a la remodelación en el sistema eléctrico de la Asociación, 

razón por la cual esta gerencia sustentada en el criterio técnico recomienda la 

aprobación del proyecto de cita. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0880-2023 de fecha 12 de diciembre de 2023, suscrito por 

el señor Edgar Díaz Salas, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

 

Para conocimiento y resolución de la Junta Directiva, conforme lo establece la Ley 

N°8718, artículo nº 8 inciso p), se presenta trámite del proyecto específico N°94-

2023 solicitado por la Asociación Integral de Personas de la tercera edad de las 

Pavas, del área de Centros Diurnos con base en el Manual de Criterios para la 

Distribución de recursos. 
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Tomando en cuenta que la documentación del expediente se encuentra completa, se 

recomienda su aprobación con fundamento en el informe preparado por la 

Trabajadora Social Karla Villegas Salas, funcionaria de este Departamento. 

  

Cabe indicar que la documentación del expediente fue analizada por funcionarios 

de la Asesoría Jurídica y de ingeniería del Departamento de Gestión Social, quienes 

emitieron criterio en el campo de su competencia.  

 

De acuerdo con el procedimiento vigente, el monto se definió a partir de la 

disponibilidad de recursos en la Institución, lo solicitado por la Organización y del 

presupuesto presentado por la organización. 

 

La señora Mónica Masis Coto realiza la siguiente presentación: 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro aporta: 

Es básicamente que cuando hemos visto temas meramente de reparación de sistema eléctrico, 

en algún momento después vuelven y dicen que no estaba incluido los honorarios del profesional 

o que subía esto ¿esto no viene por acá? ¿Cómo lo manejan? 

  

La señora Mónica Masis Coto señala: 

En realidad, los honorarios por concepto de inspección es para todos los proyectos que tienen 

que ver con construcción, remodelaciones y demás. Acá ustedes pueden ver en este cuadrito 
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nosotros ponemos los tractos que se van a girar los recursos, eso lo determina el informe del 

ingeniero, según el cronograma de avance de obras que da la organización para la valoración 

técnica, y ponemos también la composición del monto, porque de todo ese monto que se aprueba 

en los diferentes proyectos es una parte que va para el proceso constructivo, otra para honorarios 

por concepto de inspección de horas, que es lo que ustedes ven acá; y otra parte para el IVA, 

pero en este caso como es de persona adulta mayor  y este tipo de organizaciones de adulto 

mayo están exoneradas del IVA, entonces no les incluimos el IVA. Antes si se lo estábamos 

incluyendo, pero como ya esta en vigencia la ley y demás, entonces este ya se compone de 

proceso constructivo y de los honorarios de inspección. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro amplia: 

Son un porcentaje del monto de los honorarios o ¿Cómo se calculan? 

  

La señora Mónica Masis Coto aclara: 

Sí, eso lo tiene establecido el colegio de ingenieros y si no me equivoco es un porcentaje del 

proceso constructivo. 

  

El señor Edgar Alonso Díaz Salas acota: 

Sí correcto don Luis, el ingeniero nuestro que lo revisa lo hace sobre la base de la tabla vigente 

del colegio. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro agradece. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-637 

 

Conocido el oficio JPS-GG-1698-2023 suscrito por la señora Gabriela Díaz Díaz, de fecha 12 

de diciembre de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0880-2023 de fecha 14 de 

diciembre suscrito por el señor Edgar Díaz Salas, Gerente de Desarrollo Social y el JPS-GG-

GDS-GS-VT-487-2023 suscrito por la señora Karla Judith Villegas Salas, profesional 2 en 

trabajo social y por la señora Mónica Masís Coto, jefe del Departamento de Gestión Social, se 

dispone: 

 

Aprobar el proyecto específico N°94-2023 de la Asociación Integral de Personas de la tercera 

edad de las Pavas, denominado “Remodelación en el sistema eléctrico” por un monto de 

₵28.960.000,00 (veintiocho millones novecientos sesenta mil colones) según Ley 8718, 

artículo 8 inciso p. 

 

Que el monto que se desembolse se puede girar de la siguiente manera: 

 

Giro Monto 

Giro 1 ₡ 11.000.000,00 

Giro 2 ₡ 14.000.000,00 

Giro 3 ₡ 3.960.000,00 
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La composición del monto del financiamiento corresponde a la suma de: ₡28.116.504,85 

(veintiocho millones ciento dieciséis mil quinientos cuatro colones con ochenta y cinco 

céntimos) para el proceso constructivo y de ₡843.495,15 (ochocientos cuarenta y tres mil 

cuatrocientos noventa y cinco colones con quince céntimos) por honorarios por concepto de 

inspección de las obras. 

 

Los montos indicados anteriormente son máximos y su adecuada fiscalización será 

responsabilidad de la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME   

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.  

 

 

Artículo 7. Oficio JPS-GG-1707-2023. Trámite de Proyecto Específico 101-2023. 

Asociación Hogar Salvando al Alcohólico Javier Umaña Barquero. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1707-2023 de fecha 13 de diciembre de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0881-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social, el 

cual remite el Proyecto Específico 101-2023, presentado por la Asociación Hogar 

Salvando al Alcohólico Javier Umaña Barquero. 

 

Conforme lo establece la ley 8718, Art. 8, en su inciso k para Programas de 

Prevención y Tratamiento de la Farmacodependencia y el Alcoholismo y el Manual 

de Criterios para la Distribución de Recursos 

 

Tomando en cuenta que la documentación se encuentra completa, se recomienda su 

aprobación con fundamento en el informe preparado por la Trabajadora Social 

Helen Abadía Álvarez, funcionaria de este Departamento. Cabe indicar que la 

documentación del expediente fue analizada por profesionales del área legal y de 

ingeniería, quienes emitieron criterio en el campo de su competencia. 

 

De acuerdo con el procedimiento vigente, el monto se definió a partir de la 

disponibilidad de recursos en la Institución y del presupuesto presentado por la 

organización. 
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Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS- 0881-2023 de fecha 12 de diciembre de 2023, suscrito 

por el señor Edgar Díaz Salas, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para conocimiento y resolución por parte de la Junta Directiva, conforme lo 

establece la ley 8718, Art. 8, en su inciso k para Programas de Prevención y 

Tratamiento de la Farmacodependencia y el Alcoholismo y el Manual de Criterios 

para la Distribución de Recursos, se remite el Proyecto Específico 101-2023, 

presentado por la Asociación Hogar Salvando al Alcohólico Javier Umaña 

Barquero. 
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Tomando en cuenta que la documentación se encuentra completa, se recomienda su 

aprobación con fundamento en el informe preparado por la Trabajadora Social 

Helen Abadía Álvarez, funcionaria de este Departamento.  

 

Cabe indicar que la documentación del expediente fue analizada por profesionales 

del área legal y de ingeniería, quienes emitieron criterio en el campo de su 

competencia.  

 

De acuerdo con el procedimiento vigente, el monto se definió a partir de la 

disponibilidad de recursos en la Institución y del presupuesto presentado por la 

organización. 
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La señora Mónica Masis Coto realiza la siguiente presentación: 
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Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-638 

 

Conocido el oficio JPS-GG-1707-2023, suscrito por la señora Gabriela Díaz Díaz de fecha 13 

de diciembre de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0881-2023 de fecha 12 de 

diciembre de 2023 suscrito por el señor Edgar Díaz Salas, Gerente de Desarrollo Social y el 
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JPS-GG-GDS-GS-VT-490-2023 suscrito por la señora Helen Abadía Álvarez Profesional 2 en 

Trabajo Social y Mónica Masís Coto, Jefe del Departamento de Gestión Social, se dispone: 

 

Aprobar a la Asociación Hogar Salvando al Alcohólico Javier Umaña Barquero el proyecto 

específico 101-2023 para “Remodelación eléctrica “, con recursos provenientes de la Ley 

N°8718, artículo 8, inciso k por un monto de ₡48.092.000,00 (cuarenta y ocho millones noventa 

y dos mil colones con cero céntimos) Desglosado de la siguiente manera: ₡40.726.595,25 

(cuarenta millones setecientos veintiséis mil quinientos noventa y cinco colones con veinticinco 

céntimos) para el proceso constructivo, de ₡1.832.696,79 (un millón ochocientos treinta y dos 

mil seiscientos noventa y seis colones con setenta y nueve céntimos) por honorarios por 

concepto de inspección de las obras y de ₡5.532.707,96 (cinco millones quinientos treinta y 

dos mil setecientos siete colones con noventa y seis céntimos) para el pago del IVA. 

 

Dicho monto deberá girarse en 4 tractos de: 

 

Tracto Monto 

1 ₡12.000.000,00 

2 ₡12.000.000,00 

3 ₡20.000.000,00 

4 ₡4.092.000,00 

 

Los montos indicados anteriormente son máximos y su adecuada fiscalización será 

responsabilidad de la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME   

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.  

 

 

Artículo 8. Oficio JPS-GG-1708-2023. Exclusión Asociación Escazuceña. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1708-2023 de fecha 13 de diciembre de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0882-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social, el 

cual remite solicitud de exclusión de Asociación Escazuceña Salvando al 

Alcohólico José A. Jiménez Carranza del programa de Apoyo a la Gestión, así como 

la redistribución de los ₡25,034,164.00 (Veinticinco millones, treinta y cuatro mil 

ciento sesenta y cuatro colones) retenidos, entre los programas activos del área 
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Programas de Prevención y Tratamiento de la Farmacodependencia y el 

Alcoholismo. 

 

Lo anterior en cumplimiento del artículo 12 de la ley 87182, y el Manual de 

Criterios para la Distribución de recursos Ley 8718, artículos 8 y 13.” (el resaltado 

no es del original).. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0882-2023 de fecha 12 de diciembre de 2023, suscrito por 

el señor Edgar Díaz Salas, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

“Para hacer de su conocimiento, la Junta Directiva acordó de que se inicie el 

procedimiento administrativo con la finalidad de determinar si procede la 

exclusión de la Asociación Escazuceña Salvando al Alcohólico José A. Jiménez 

Carranza como beneficiaria del programa de apoyo a la gestión y las acciones a 

seguir con respecto a los montos retenidos desde febrero de 2023. Además, 

determinar a partir de cuándo dejaron de dar el servicio. Lo anterior a la luz del 

artículo 12 de la ley 87182, y el Manual de Criterios para la Distribución de recursos 

Ley 8718, artículos 8 y 13.” (el resaltado no es del original). 

 

 Se señala que en el oficio JPS-GG-GDS-GS-VT-269-2023 se expusieron los 

resultados de la indagación realizada por este Departamento en respuesta al JPS-

GG-GDS-0212-2023, para determinar la veracidad de los hechos denunciados; 

resultado en la verificación del cierre del programa y la recomendación de 

exclusión a la Gerencia General para elevar a Junta Directiva, tal como se puede 

observar en el siguiente párrafo: 

 

 “Así las cosas, a la fecha por parte del Departamento de Gestión Social se pude 

confirmar que la Asociación Escazuceña Salvando al Alcohólico José A. Jiménez 

Carranza ya no brinda sus servicios a la población, no funciona en las 

instalaciones previamente reportadas a la JPS, incumplió en los requisitos 

solicitados por la Municipalidad de Escazú, y por lo tanto se sugiere iniciar el 

proceso de exclusión de la organización como Beneficiaria y suspensión del giro 

de recursos por parte del Programa de Apoyo a la Gestión.” (el resaltado no es 

del original). 

 

En este sentido la acción de “determinar si procede la exclusión de la Asociación 

Escazuceña Salvando al Alcohólico José A. Jiménez Carranza como beneficiaria 

del programa de apoyo a la gestión”, fue solventada en la nota JPS-GG-GDS-GS-

VT-269-2023, con base en lo normado por el Manual de Criterios para la 

Distribución de recursos Ley 8718, que establece: 

 

“Procede la exclusión de la organización como beneficiaria y la suspensión de la 

entrega de recursos: […]  
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3) Cuando un programa de atención cierra o pierde la acreditación del ente rector, 

situación que será informada oportunamente a la Gerencia de Desarrollo Social, 

por parte del Departamento de Gestión Social, para que se formalice su exclusión 

e informe a la Junta Directiva.” 

 

De manera adicional se informa que en el último directorio mensual de Programas 

de Prevención, Tratamiento, Rehabilitación y Recursos Comunitarios de 

Problemas Asociados al Consumo de Sustancias Psicoactivas emitido por el IAFA 

y correspondiente al mes de noviembre 2023, la Asociación Escazuceña Salvando 

al Alcohólico José A. Jiménez Carranza no se reporta como un programa avalado. 

  

En cuanto a las “acciones a seguir con respecto a los montos retenidos desde 

febrero de 2023” se informa que, según el sistema de beneficiarios, los montos 

retenidos desde el mes de febrero a noviembre 2023, correspondientes al 

presupuesto asignado para la Asociación Escazuceña en el Programa de Apoyo a la 

Gestión, suman un total de ₡25,034,164.00 (Veinticinco millones, treinta y cuatro 

mil ciento sesenta y cuatro colones). 

 

Es recomendación de este Departamento que dichos recursos sean redistribuidos 

en el resto de las organizaciones activas del área Programas de Prevención y 

Tratamiento de la Farmacodependencia y el Alcoholismo (inciso K, ley 8718). 

 

En conclusión, se afirma que, por parte del Departamento de Gestión Social, se 

cumplió con lo pertinente al procedimiento administrativo, a la luz del artículo 12 

de la ley 87182, que señala: 

 

1. El procedimiento administrativo servirá para asegurar el mejor 

cumplimiento posible de los fines de la Administración; con respeto para los 

derechos subjetivos e intereses legítimos del administrado, de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico.  

2. Su objeto más importante es la verificación de la verdad real de los hechos 

que sirven de motivo al acto final. 

 

Por lo tanto, se agradece que la Junta Directiva apruebe la exclusión de Asociación 

Escazuceña Salvando al Alcohólico José A. Jiménez Carranza del programa de 

Apoyo a la Gestión, así como la redistribución de los ₡25,034,164.00 (Veinticinco 

millones, treinta y cuatro mil ciento sesenta y cuatro colones) retenidos, entre los 

programas activos del área Programas de Prevención y Tratamiento de la 

Farmacodependencia y el Alcoholismo. 
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La señora Mónica Masis Coto realiza la siguiente presentación: 
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El señor Edgar Alonso Díaz Salas acota: 

El criterio de ustedes hace como un mes fue que indagáramos un poco más para verificar que la 

asociación no estuviese recibiendo fondos en meses en que no estuvo laborando. Pero 

efectivamente, a ellos se les retuvieron los fondos en el mes adecuado en que ya dejaron de 

laborar, con estos controles cruzados que acaba de mencionar Mónica tanto con el IAFA como 

con la Municipalidad, y entonces se verificó que no se le dieron fondo en meses que no 

estuvieron en funcionamiento, sino que a partir del mes de febrero ahí fue en donde se retuvieron 
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los fondos exactamente en el momento que dejaron de funcionar, que también había sido una 

observación que habían hecho los señores directores, en la sesión anterior y fue uno de los temas 

que nos solicitaron, entonces eso se verificó y por eso se trae ya de nuevo con esta explicación. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Muy bien. Si no hay consultas, entonces lo sometemos a votación. 

  

¿Esos 25.000.000 (veinticinco millones) irían a redistribuirse en otras organizaciones de 

farmacodependencia? 

  

La señora Mónica Masis Coto responde: 

Esa es la propuesta, justamente, que nos autorice redistribuirlos en la misma área de 

farmacodependencia entre las organizaciones que continúan habilitadas en el área. 

  

La señora Presidenta consulta: 

¿Y eso cuando lo harían, esa redistribución, el otro año? 

  

La señora Mónica Masis Coto señala: 

Posiblemente sí. No sabría decirle con esa actitud. 

  

La señora Presidenta propone: 

¿Les daría un regalito de Navidad? 

  

La señora Mónica Masis Coto expresa: 

Sería bonito hacerlo. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Sería bueno, sí. Muy bien, ya está probado, continuamos. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-639 

 

Conocido el oficio JPS-GG-1708-2023 suscrito por la señora Gabriela Díaz Díaz, de fecha 13 

de diciembre 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0882-2023 de fecha 12-12-2023, 

suscrito por el señor Edgar Díaz Salas de la Gerencia de Desarrollo Social y el JPS-GG-GDS-

GS-DR1214-2023, suscrito por la señora Mónica Masis Coto Jefa del Departamento de Gestión 

Social y la señora Jessica Chaves, Profesional 3, se dispone: 

 

Aprobar la exclusión de Asociación Escazuseña Salvando al Alcohólico José A. Jiménez 

Carranza del programa de Apoyo a la Gestión, así como la redistribución de los ₡25,034,164.00 

(Veinticinco millones, treinta y cuatro mil ciento sesenta y cuatro colones) retenidos, entre los 

programas activos del área Programas de Prevención y Tratamiento de la Farmacodependencia 

y el Alcoholismo en razón de que la organización no brinda servicios. 
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ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME   

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.  

 

 

Artículo 9. Oficio JPS-GG-1709-2023. Proyecto Específico 79-2023, Fundación Hogar 

Manos Abiertas (Perpetuo Socorro).  

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1709-2023 de fecha 13 de diciembre de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0883-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social, el 

cual remite el Proyecto Específico 79-2023 para la instalación de “Sistema Contra 

Incendios”, de la Fundación Hogar Manos Abiertas (Perpetuo Socorro); conforme 

lo establece la ley 8718, articulo 8, inciso j), y el Manual de Criterios para la 

Distribución de Recursos. 

 

Tomando en cuenta que la documentación se encuentra completa, se recomienda su 

aprobación con fundamento en el informe preparado por la Trabajadora Social 

Marilyn Soto Cruz, funcionaria de este Departamento. Cabe indicar que la 

documentación del expediente fue analizada por profesionales del área legal y de 

ingeniería, quienes emitieron criterio en el campo de su competencia. 

 

De acuerdo con el procedimiento vigente, el monto se definió a partir de la 

disponibilidad de recursos en la Institución y del presupuesto presentado por la 

organización. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS- 0883-2023 de fecha 12 de diciembre de 2023, suscrito 

por el señor Edgar Díaz Salas, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para conocimiento y resolución de la Junta Directiva, se remite el Proyecto 

Específico 79-2023 para la instalación de “Sistema Contra Incendios”, de la 

Fundación Hogar Manos Abiertas (Perpetuo Socorro); conforme lo establece la ley 

8718, articulo 8, inciso j), y el Manual de Criterios para la Distribución de Recursos. 
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Tomando en cuenta que la documentación del expediente se encuentra completa, se 

recomienda su aprobación con fundamento en el informe social preparado por la 

Trabajadora Social Marlyn Soto Cruz, funcionaria de este Departamento.  

 

Cabe indicar que la documentación del expediente fue analizada por personal de la 

Asesoría Jurídica y por profesionales del área contable y de ingeniería, quienes 

emitieron criterio favorable en el campo de su competencia.  

 

De acuerdo con el procedimiento vigente, el monto se definió a partir de la 

disponibilidad de recursos en la Institución, lo solicitado por la Organización y del 

presupuesto presentado, así como el costo razonable emitido por ingeniería de 

Gestión Social. 

 

La señora Mónica Masis Coto realiza la siguiente presentación: 
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Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-640 

 

Conocido el oficio JPS-GG-1709-2022 suscrito por la señora Gabriela Díaz Díaz, de fecha 13 

de diciembre de 2022, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0883-2022 de fecha 12-12-2023 

suscrito por el señor Edgar Díaz Salas, Gerente de Desarrollo Social y el JPS-GG-GDS-GS-

VT-378-2023 suscrito por la señora Marlyn Soto Cruz Profesional 2 en Trabajo Social y Mónica 

Masís Coto, profesional 3 en Trabajo Social ambas del Departamento de Gestión Social, se 

dispone: 

 

Aprobar el proyecto presentado por la Fundación Hogar Manos Abiertas (Perpetuo Socorro) 

N°79-2023, para el “Sistema Contra Incendios”, por un monto de ₡208.324.000,00 

(doscientos ocho millones trescientos veinticuatro mil colones con cero céntimos); a financiar 

con recursos de la Ley N°8718, artículo 8, inciso j) y a girar en cuatro tractos. 

 

 

Giro 1:  ₡70.000.000,00 

Giro 2:  ₡70.000.000,00 

Giro 3:  ₡40.000.000,00 

Giro 4: ₡28.324.000,00 

 

La composición del monto del financiamiento corresponde a la suma de:  
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₡ 178.987.885,56 para el proceso constructivo 

₡ 5.369.636,57 por honorarios por concepto de inspección de las obras 

₡ 23.966.477,88 para el pago del IVA 

 

Los montos indicados anteriormente son máximos y su adecuada fiscalización será 

responsabilidad de la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME   

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.  

 

 

Artículo 10. Oficio JPS-GG-1710-2023. Trámite de asignación de recursos para Proyecto 

Específico 62-2023 Asociación Neurológica de Atención Integral María Auxiliadora.   

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1710-2023 de fecha 13 de diciembre de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0884-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social, el 

cual remite el Proyecto Específico 62-2023 Asociación Neurológica de Atención 

Integral María Auxiliadora. Conforme lo establece la Ley Nº 8718 y el Manual de 

criterios para la distribución de recursos, correspondiente al Área de Programas 

destinados a la inclusión, así como participación plena y efectiva en la sociedad de 

las personas con discapacidad física, mental, psicosocial, intelectual o sensorial. 

 

Tomando en cuenta que la documentación se encuentra completa, se recomienda su 

aprobación con fundamento en el informe preparado por la Trabajadora Social 

Jorjana Peña Calderón, funcionaria de este Departamento. Cabe indicar que la 

documentación del expediente fue analizada por profesionales del área legal y de 

ingeniería, quienes emitieron criterio en el campo de su competencia. 

 

El financiamiento solicitado para el proyecto presentado por la Asociación 

contribuye considerablemente en la atención de las personas con discapacidad, 

siendo que el construir nuevas instalaciones ante la realidad actual de la 

Organización es una necesidad prioritaria para lograr brindar amplitud y calidad de 

los servicios, seguridad y protección a las personas beneficiarias. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS- 0884-2023 de fecha 12 de diciembre de 2023, suscrito 

por el señor Edgar Díaz Salas, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 
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Para conocimiento y resolución por parte de la Junta Directiva, se remite el proyecto 

presentado por la organización en referencia, correspondiente al Área de 

Programas destinados a la inclusión, así como participación plena y efectiva en la 

sociedad de las personas con discapacidad física, mental, psicosocial, intelectual 

o sensorial, con base en la Ley Nº 8718 y el Manual de criterios para la distribución 

de recursos. 
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El financiamiento solicitado para el proyecto presentado por la Asociación 

contribuye considerablemente en la atención de las personas con discapacidad, 

siendo que el construir nuevas instalaciones ante la realidad actual de la 

Organización es una necesidad prioritaria para lograr brindar amplitud y calidad de 

los servicios, seguridad y protección a las personas beneficiarias.  

 

Cabe indicar que la documentación del expediente fue analizada por profesionales 

del área contable y del área legal, quienes emitieron criterio favorable en el campo 

de su competencia. 

 

Tomando en cuenta que la documentación del expediente se encuentra completa, se 

recomienda su aprobación con fundamento en el informe social adjunto elaborado 

por la Trabajadora Social Jorjana Peña Calderón, funcionaria de este Departamento.  
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De acuerdo con el procedimiento vigente, el monto se definió a partir de la 

disponibilidad de recursos en la Institución, lo solicitado por la Organización y de 

las cotizaciones presentadas por la organización. 

 

La señora Mónica Masis Coto realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta comenta: 

Una pregunta. ¿Porque sería por superávit y no por los recursos que se generan para esta área, 

no alcanzan? 

  

La señora Mónica Masis Coto responde: 

Porque no son suficientes, sí, en el área de discapacidad, hay bastantes organizaciones, muchas 

necesidades y la disponibilidad de recursos es bastante limitada, entonces como pueden ver, el 

costo es bastante alto, se propone que sea con Superávit ya en el 2018 se había autorizado por 

Junta Directiva, que este se podía tramitar con Superávit y lo llevamos nuevamente; cuando ya 

estaba valorado recientemente lo llevamos a la comisión que ve el tema de Superávit y 

recomienda a Junta Directiva que se autorice, con fondos Superávit, en este caso. 

  

La señora Presidente expresa: 

Y una pregunta, ¿por qué tantos años, 5 años para volver a Junta? 

  

La señora Mónica Masis Coto aclara: 

El tema, lo que yo comprendo qué sucedió con este, fue que cuando vino la compra del lote, no 

se les había podido girar el recurso, si no estoy equivocada, porque en su momento Auditoría 

Interna había girado una advertencia consultando principalmente por, que tanto uso se le iba a 

dar al lote, porque es un lote que ellos consideraban muy grande, hubo que hacer todo el proceso 

para justificarles cómo se iba a usar ese lote. 

  

Que no era solo construir instalaciones, sino que también iba a tener un área verde, todo el 

trabajo lúdico y de fortalecimiento de capacidades con los chicos, en cuanto a lo que era, la 

organización hizo todo un plan, para demostrar cómo iba a utilizar ese lote. Con diferentes 

programas de hidroponía y demás. Creo que ahí fue donde tardó, luego, ya cuando ellos 
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inscriben el lote, a nombre de la asociación ya empieza el proceso de construcción, que no tardó 

tanto, como ustedes ven, es un proyecto 2023 y estamos logrando finalizarlo este año. 

  

El señor Edgar Alonso Díaz Salas amplia: 

Yo quiero aprovechar y hacer mención como para este tipo de programas, la Junta de Protección 

Social sí puede levantar un proyecto. Actualmente hay algún deseo de algunos Diputados que 

se haga algún proyecto, como por una modificar a la ley o algo por el estilo, pero realmente lo 

que se debe hacer es seguir adecuadamente el proceso, y pues está demostrado por parte de la 

Junta y ustedes, no solo en este proyecto, sino otros que ustedes conocen, pues que sí se puede 

desarrollar y que sí se puede llevar a cabo, por supuesto hay que cumplir con todos los datos y 

los requisitos que se dan. 

  

Sin embargo, este es un muy buen ejemplo de un proyecto que se puede levantar desde la compra 

de terreno hasta poder terminar las instalaciones completas de manera adecuada para un 

proyecto que lo que busca es, pues una atención a personas que tienen algún tipo de necesidad 

neurológica, es terapia física, hidroterapia, terapia del lenguaje, terapia ocupacional y también 

tienen un equipo interdisciplinario, amplio y muy profesional, con cuales ellos trabajan. 

  

Entonces sí quería hacer esa mención para que, pues sí quedara bien establecido de que se puede 

llevar. A veces yo pienso también que estos proyectos tardan mucho entre el terreno y ya todo 

lo que es el desarrollo de la infraestructura, también por el proceso de planos y visados; y cosas 

por el estilo, eso también atrasa un poco, que ya lo hemos mencionado anteriormente, entonces 

nada más lo menciono muy rápidamente, pero me parece que es un muy buen ejemplo, repito, 

de cómo sí se puede trabajar un proyecto de esta manera. 

  

La señora Presidenta acota: 

Muchas gracias don Edgar, efectivamente, y creo que es una forma muy importante de utilizar 

los recursos para el bien social, así es que esperemos, tenemos algunos proyectos en camino que 

van por esa vía también. 

  

Muy bien, someteríamos entonces a votación, si no hay más consultas, faltan 3 votos. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

Es una donación de casi un millón de dólares. Mi comentario, al final es, lo grande que es esta 

institución. 

  

La señora Presidenta coincide: 

Sí, y otros proyectos que vendrán, que son muy interesantes también. 

  

La señora Olga Camacho Picado acota: 

Es cierto, estoy de acuerdo don Luis Andrés y son 265 personas que van a ser usuaria de los 

servicios y con un problema neurológico fuerte. Este es un proyecto estrella que deberíamos de 

promocionar una vez que esté listo el edificio, con todo el equipamiento y, porque es un aporte 

muy agradable. 
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La señora Presidenta instruye: 

De hecho, lo promocionamos desde que aprobamos el acuerdo. Lo que hacemos, que se ha 

dejado de hacer por alguna razón. Por eso es que preguntaba si no se estaba comunicando a 

comunicación, porque esto normalmente al final de mes lo que se hacía era que se cogían todos 

los proyectos aprobados, yo hago una reunión con cada una de las organizaciones que se les 

aprobó el proyecto, por lo menos las más significativas, se les comunica de forma sorpresiva 

que el proyecto ha sido aprobado y después se hace un video con todas esas reuniones virtuales 

y se hace un comunicado de prensa a final de mes con todas esas aprobaciones, para contarle a 

la gente bueno, este mes la Junta aprobó no sé 1000.000.000 (mil millones), que se van a utilizar 

en estos y estos proyectos. 

  

Entonces, desde ahora le empezamos a contar a la gente que para dónde van los proyectos y 

cuando hay, a veces combinamos proyectos entregados con proyectos aprobados también. 

  

La señora Olga Camacho Picado añade: 

Que bueno, esto es excelente, porque verdaderamente sí son proyectos de mucha relevancia y 

casi todos han sido para personas con discapacidad o fármaco, dependencia, o como en este 

caso, que es bastante grande el proyecto que va desde el lote hasta edificio y equipamiento 

excelente. Muchas gracias doña Esmeralda. 

  

La señora Presidenta aporta: 

Sí, de hecho, con ese comentario que puso don Arturo de que hay que anunciar con bombos y 

platillos “aquí se construirá el edificio, tal y tal, construido con fondos de la Junta”, es una es 

una excelente idea, ya habíamos hecho hace dos años, en casi todas las organizaciones se colocó 

un banner diciendo, en esta organización se invierten recursos de la Junta de Protección Social 

y se ponían todos los logos de los juegos, ya están bastante deteriorados. 

  

Yo pedí a Comunicación, que reformáramos eso, no sé si doña Adelita estaba cuando hablamos 

de ese tema, pero sí muy importante hacer un nuevo banner, ya más actualizado, más moderno 

y que incluya, que sea bien claro, aquí se invierten tales y tales proyectos; si hay, por ejemplo, 

una inversión como esta, contar cuánto está invirtiendo la Junta, que se invirtieron tales y tales 

montos, para que cuando la gente pasa por la calle y vea esa organización, sepa que es apoyada 

por la Junta, muchas veces el único apoyo que reciben es de la Junta, entonces es una forma 

muy interesante. 

  

Ahí don Arturo puso, me parece muy interesante que es ponerles algo así como “si usted compra 

ilegal, no contribuye con estas obras” para que la gente, no haga solo la lectura de la parte bonita, 

sino que también se acuerde de que lo legal es lo que contribuye a eso. 

  

La señora Olga Camacho Picado expresa: 

Al comprar los productos de la JPS, usted contribuye al desarrollo de estas organizaciones. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Sí, exacto. Muy bien continuamos, doña Mónica. 
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Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-641 

 

Vistos los oficios JPS-GG-1710-2023, de fecha 13 de diciembre 2023 suscrito por la señora 

María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General que adjunta el oficio JPS-GG-GDS-0884-2023 de 

fecha 12 de diciembre de 2023 suscrito por el señor Edgar Díaz Salas, Gerente de Desarrollo 

Social y el JPS-GG-GDS-GS-VT-505-2023 suscrito por la señora Jorjana Peña Calderón, 

profesional 2 en Trabajo Social y la señora Mónica Masís Coto, jefe del Departamento de 

Gestión Social, se dispone: 

 

Aprobar el Proyecto Específico 62-2023 “Construcción de Instalaciones, compra de mobiliario 

y equipo” a la Asociación Neurológica de Atención Integral María Auxiliadora, por un monto 

de ₡527.839.000,00 (quinientos veintisiete millones ochocientos treinta y nueve mil colones 

exactos), para la Construcción de Instalaciones para desarrollo de Centro de Atención Integral 

para población con encefalopatía crónica no progresiva y patologías afines y compra de 

mobiliario y equipo. 

 

Dicho monto está integrado por ¢407.760.000,00 (cuatrocientos siete millones setecientos 

sesenta mil colones con cero céntimos), correspondiente a las obras propuestas de construcción, 

el cual se compone de ¢350.339.376,24 para el proceso constructivo; ¢10.510.181,29 para el 

pago de honorarios por inspección de las obras y ¢46.910.442,48 para el pago del impuesto de 

valor agregado (IVA); y por ¢120.079.000,00 (ciento veinte millones setenta y nueve mil 

colones con cero céntimos) para la compra de mobiliario y equipo.  

 

A financiarse con recursos del superávit con base en el oficio AJ 367-2018 del 06 de abril del 

2018, acuerdo emitido por la Junta Directiva JD-403 correspondiente al Capítulo IV), artículo 

8) de la Sesión Extraordinaria 19-2018 celebrada en 05 de abril del 2018 y acuerdo firme N° 

02-2023, Acta 01-2023 celebrada el 04 de octubre, 2023 por la Comisión de Aplicación de 

Fondos Lotería Instantánea y Superávit.  

 

 El monto aprobado deberá girarse en siete tractos, disponiéndose el último tracto para la 

adquisición de mobiliario y equipo, según el siguiente detalle:  

 

N° de tracto Monto a girar  

Tracto 1 ¢80.000.000,00 

Tracto 2 ¢80.000.000,00 

Tracto 3 ¢80.000.000,00 

Tracto 4 ¢60.000.000,00 

Tracto 5 ¢60.000.000,00 

Tracto 6 ¢47.760.000,00 

Tracto 7 ¢120.079.000,00  

Total ¢527.839.000,00 
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ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME   

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.  

 

 

Artículo 11. Oficio JPS-GG-1711-2023. Remanente del Proyecto Específico 135-2019 

“Construcción del edificio Centro de Atención Integral para Personas Adultas con 

Discapacidad de Turrialba.”, de la Asociación de Apoyo a la Unidad de Rehabilitación 

Profesional de Turrialba (CAIPAD).  

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1711-2023 de fecha 13 de diciembre de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito remitir 

el oficio JPS-GG-GDS-0885-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social, el cual remite 

solicitud de uso del Remanente del Proyecto Específico 135-2019 “Construcción del 

edificio Centro de Atención Integral para Personas Adultas con Discapacidad de 

Turrialba. 

Se adjunta el informe de Edwin Chacón Muñoz, Trabajador Social, en el cual 

recomienda aprobar la petición de la organización, considerando que cumplió con los 

requisitos para este tipo de solicitudes y que lo requerido se orienta a mejorar la 

calidad de atención de la población. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-885-2023 de fecha 12 de setiembre de 2023, suscrito por 

el señor Edgar Díaz Salas, Gerente Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para conocimiento y resolución de la Junta Directiva conforme lo establecen el 

Manual de Criterios para la Distribución de Recursos Ley 8718, artículo 8; y el 

acuerdo de Junta Directiva JD-129 correspondiente al Capítulo III), artículo 11) de 

la Sesión Extraordinaria 14-2021 celebrada el 04 de marzo de 20211, se presenta la 

solicitud del Uso de Remanente en referencia. 

 

Este proyecto fue aprobado por un monto de ₡497.141.240,00 (cuatrocientos 

noventa y siete millones, ciento cuarenta y un mil, doscientos cuarenta colones, sin 

céntimos). Este recurso económico se destinó para la ejecución de la segunda y 

tercera etapa de las nuevas instalaciones del CAIPAD, tal como consta en el acuerdo 

de Junta Directiva JD-200, correspondiente al Capítulo IV), artículo 13) de la sesión 

extraordinaria 21-2021, celebrada el 08 de abril de 2021: 
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 Etapa II: un aula de educación para el hogar, baños de hombres y mujeres 

accesibles, su núcleo de aseo, un aula de educación socio ocupacional y circulación 

de la salida de evacuación. 

 Etapa III: el comedor, la cocina, la bodega de alimentos, una terraza, una rampa, 

un pasillo/evacuación, sala de eventos, salón multi uso, y sección para terapia física 

y pasillo. 

 

Tras su ejecución, el 30/05/23 la organización emitió el oficio ASOC-UPR-06-2023 

en el cual comunicaron la existencia de un remanente de ₡28.094.155,36 

(veintiocho millones, noventa y cuatro mil, ciento cincuenta y cinco colones, con 

treinta y seis céntimos), el cual fue solicitado inicialmente para para una serie de 

obras como rampas, barandas de apoyo, sistema de vigilancia, una bodega y duchas. 

 

Tras la visita del Ingeniero Gustavo Villarreal, y el Trabajador Social Edwin 

Chacón, la entidad culminó solicitando este monto para la construcción de la cuarta 

etapa del CAIPAD compuesta por: barandas de apoyo en las paredes de las áreas 

de terapia física, sala de reuniones y salida de los baños; rampas de acceso en 

corredores, oficina de educación Deportiva, así como una sección de duchas y una 

bodega. 

 

 
 

Se adjunta el informe de Edwin Chacón Muñoz, Trabajador Social, en el cual 

recomienda aprobar la petición de la organización, considerando que cumplió con 
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los requisitos para este tipo de solicitudes y que lo requerido se orienta a mejorar la 

calidad de atención de la población. 

 

 

La señora Mónica Masis Coto realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta amplia: 

Bien alguna consulta. Excelente entonces lo sometemos a votación y mientras tanto, ahí le hago 

una pregunta a don Edgar, habíamos solicitado o propuesto que se hiciera un análisis para el 

tema del uso de los remanentes, que fueran aprobados por, dependiendo del monto por la 

Gerencia General o por la Gerencia de Desarrollo Social. ¿Eso estará cercano? no recuerdo 

cuánto fue el plazo que habíamos puesto. 
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El señor Edgar Alonso Díaz Salas responde: 

Sí, señora, de hecho, ya nosotros lo tenemos listo, lo enviamos primero a consulta legal, pues 

para que todo estuviera en orden desde el punto de vista legal y yo esperaría muy pronto estarlo 

volviendo a presentar para que ustedes pues lo puedan ver y lo puedan considerar. 

  

Yo diría que hicimos lo posible para que quedaran este año, creo que ya no se pudo, pero en las 

primeras reuniones del próximo año espero poderlo traer para que usted vea, observen y pueda 

estar ya ha consideración de ustedes. 

  

La señora Presidenta agradece: 

Muy bien, excelente. 

  

El señor Edgar Alonso Díaz Salas añade: 

Si, con esa propuesta, el 70% de lo que está acá tal vez no lo hubiéramos visto, sino que hubiera 

pasado. 

  

La señora Presidenta comenta: 

Así es. Sí, incluso no sé si, por ejemplo, las entregas pueden llevarse a cabo, no necesariamente 

por mi persona, pero si son esos montos, también podrían estar a cargo de la Gerencia General 

o de la Gerencia de Desarrollo Social, podría revisarse ese tema, Marce. 

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada señala: 

Sí señora, haré lo posible por sacarlo lo más pronto, creo que lo mandaron la semana pasada o 

finales de la anterior, Aramys me ha estado llamando y apenas este con mucho gusto lo 

mandamos. 

  

Recordar que eso implica la modificación del manual de criterios y una publicación en Gaceta, 

verdad. Para que lo tomen en cuenta. 

  

El señor Edgar Alonso Díaz Salas aporta: 

Si eso es algo que hay que estudiar, porque no estamos modificando manual de criterios, sino 

el manual de criterios dice que la Junta Directiva establece el monto. Entonces, lo que estamos 

haciendo es solicitando que se actualicen los acuerdos de actualización de montos, entonces 

para que lo revise doña Marcela, ojalá que no sea necesario hacer un cambio en el manual. 

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica: 

Sí, eso precisamente es lo que estamos revisando, que no haya ni algún roce con el manual. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Buenísimo. Muy bien, continuamos. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-642 
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Vistos los oficios JPS-JD-GG-1711-2023, de fecha 13 de diciembre del 2023, que adjunta el 

oficio JPS-GG-GDS-0885-2023 de fecha 12 de diciembre de 2023 suscrito por el Sr. Edgar 

Alonso Díaz Salas, Gerente de Desarrollo Social y el JPS-GG-GDS-GS-VT-470-2023, suscrito 

por la señora Mónica Masís Coto, jefe y Edwin Chacón Muñoz Profesional 2 en Trabajo Social 

del Departamento de Gestión Social, se dispone: 

 

Aprobar el uso de remanente del Proyecto Específico 135-2019 “Construcción del edificio 

Centro de Atención Integral para Personas Adultas con Discapacidad de Turrialba.”, de la 

Asociación de Apoyo a la Unidad de Rehabilitación Profesional de Turrialba (CAIPAD), por 

un monto de ₡28.094.155,36 (veintiocho millones, noventa y cuatro mil, ciento cincuenta y 

cinco colones, con treinta y seis céntimos), para la Cuarta etapa del CAIPAD compuesta por: 

barandas de apoyo en las paredes de las áreas de terapia física, sala de reuniones y salida de los 

baños; rampas de acceso en corredores, oficina de educación Deportiva, así como una sección 

de duchas y una bodega. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME   

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.  

 

 

Artículo 12. Oficio JPS-GG-1712-2023. Remanente del Proyecto Específico N°47-2022 

Asociación Integral para el anciano de Parrita. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1712-2023 de fecha 13 de diciembre de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0887-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social, el 

cual remite solicitud de uso del Remanente del Proyecto Específico N°47-2022 

Asociación Integral para el anciano de Parrita. 

 

Se adjunta el informe social de valoración suscito por Karla Villegas Salas, 

Trabajadora Social, en el cual recomienda aprobar la petición de la organización, 

considerando que cumplió con los requisitos para este tipo de solicitudes y que lo 

requerido se orienta a mejorar la calidad de atención de la población usuaria. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0887-2023 de fecha 12 de diciembre de 2023, suscrito por 

el señor Edgar Díaz Salas, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para conocimiento y resolución de la Junta Directiva conforme lo establecen el 

Manual de Criterios para la Distribución de Recursos Ley 8718, artículo 8 y el 
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acuerdo de Junta Directiva JD-129 correspondiente al Capítulo III), artículo 11) de 

la Sesión Extraordinaria 14-2021 celebrada el 04 de marzo de 20211, se remite 

solicitud en referencia. 

 

El proyecto 47-2022 fue aprobado mediante el acuerdo JD-482 correspondiente al 

artículo III), inciso 4) de la sesión ordinaria 43-2022 celebrada el 08 de setiembre 

de 2022, por un monto de ₡52.787.000,00(cincuenta y dos millones setecientos 

ochenta y siete mil colones) a girar en un único tracto, mediante la gestión de pago 

JPS-GG-GDS-GS-630-2022 de fecha 22 de diciembre del 2022. 

 

Una vez ejecutado el Proyecto Específico, de acuerdo con el informe N°1022023 / 

N°183-2023 de la UFRT este resultó Conforme, con un remanente global de 

₡6.968.153,45 (seis millones novecientos sesenta y ocho mil ciento cincuenta y tres 

colones, cuarenta y cinco céntimos) el cual, de acuerdo con justificación aportada 

por la organización, fue producto de la mejora en la oferta de la empresa contratada. 

 

 “5. Resultados.  

5.1 Del monto aprobado a la organización en la compra tanto del vehículo marca 

Nissan Urvan NV350, Microbús de 15 pasajeros, 4x2, año 2023, Seri: 

jnivcke26p9025194, chasis jwivcke26p9025194, color blanco, Placa HLP929, 

como del Equipo le quedo un sobrante de ₡6.968.153.45, el cual lo están solicitando 

para ser utilizado en apoyo a la gestión.  

5.2 La Asociación adjunto tanto la documentación tanto como se le pidió como de 

las fotografías del vehículo y del Mobiliario.” 

 

Según la información indicada por la organización, el remanente obedeció que a el 

tipo de cambio de dólar fue inferior al presupuestado, aunado a que algunos equipos 

comprados costaron un precio menor al considerado en el análisis de mercado. 
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Se adjunta el informe social de valoración suscito por Karla Villegas Salas, 

Trabajadora Social, en el cual recomienda aprobar la petición de la organización, 

considerando que cumplió con los requisitos para este tipo de solicitudes y que lo 

requerido se orienta a mejorar la calidad de atención de la población usuaria. 

 

 

La señora Mónica Masis Coto realiza la siguiente presentación: 
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Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-643 

 

Conocido el oficio JPS-GG-1712-2022 suscrito por la señora María Gabriela Díaz Díaz, de 

fecha 13 de diciembre de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0887-2023 de fecha 12 

de diciembre suscrito por el señor Edgar Díaz Salas, Gerente de Desarrollo Social y el JPS-GG-

GDS-GS-VT-366-2023 suscrito por la señora Karla Villegas Salas profesional 2 en Trabajo 

Social y Mónica Masís Coto, profesional 3 en Trabajo Social ambas del Departamento de 

Gestión Social, se dispone: 

 

Aprobar a la Asociación Integral para el anciano de Parrita el uso del remanente del proyecto 

específico N°47-2022 denominado “Compra de equipo, menaje de cocina, lavadora industrial 

y microbús”, para utilizarlo en rubros autorizados del Programa Apoyo a la Gestión según 

Convenio, tales como pañales y alimentos para las personas adultas mayores beneficiarias.  

Ejecutado el Proyecto Específico, de acuerdo con el informe N°1022023 / N°183-2023 de la 

UFRT este resultó Conforme, con un remanente global de ₡6.968.153,45 (seis millones 

novecientos sesenta y ocho mil ciento cincuenta y tres colones, cuarenta y cinco céntimos) el 

cual, de acuerdo con justificación aportada por la organización, fue producto de la mejora en la 

oferta de la empresa contratada es aprobado para ser utilizado en apoyo a la gestión. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME   

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  
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Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.  

 

 

Artículo 13. Oficio JPS-GG-1713-2023. Trámite de remanente Proyecto Específico N°56-

2022 Asociación Albergue de Ancianos San Miguel de Desamparados. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1713-2023 de fecha 13 de diciembre de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0888-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social, el 

cual remite solicitud de uso del Remanente del Proyecto Específico N°56-2022 

Asociación Albergue de Ancianos San Miguel de Desamparados. 

 

Se adjunta el informe social de valoración suscito por Raquel Solano Umanzor, 

Trabajadora Social, en el cual recomienda aprobar la petición de la organización, 

considerando que cumplió con los requisitos para este tipo de solicitudes y que lo 

requerido se orienta a mejorar la calidad de atención de la población usuaria. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0888-2023 de fecha 12 de diciembre de 2023, suscrito por 

el señor Edgar Diaz Salas, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para conocimiento y resolución de la Junta Directiva y de conformidad con lo 

planteado en el Manual de Criterios para la Distribución de Recursos y acuerdo JD-

129 correspondiente al Capítulo III), artículo 11) de la Sesión Extraordinaria 14-

2021 celebrada el 04 de marzo de 2021, el cual hace mención a lo siguiente: 

 

 Para la utilización de remanentes de proyectos superiores a ¢3.000.000,00 (tres 

millones de colones exactos) de organizaciones que cuenten o no con un programa 

de atención, será valorada previamente por el del Departamento de Gestión Social 

y aprobada por la Junta Directiva de la institución. 

 

 Se remite la solicitud de uso de remante del proyecto específico N° 56-2022. El 

proyecto fue aprobado a la Asociación Albergue de Ancianos San Miguel de 

Desamparados, mediante acuerdo de Junta Directiva JD-481 correspondiente al 

Capítulo III), artículo 3) de la sesión extraordinaria 43-2022, celebrada el 08 de 

septiembre de 2022, por un monto de ₡103.697.000,00 (ciento tres millones, 

seiscientos noventa y siete mil colones), a girarse en un tracto, los cuales fueron 

tramitados en fecha 22 de diciembre del 2022, respectivamente. 

 

 Posterior a la ejecución del proyecto específico, se reporta un remanente de 

₡12.921.681,04 (doce millones, novecientos veintiún mil, seiscientos ochenta y un 

colones, con cuatro céntimos) que la organización desea utilizar en lo siguiente: 
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Proyecto 

Específico  

Monto 

remanente  

Destino 

propuesto  

Justificación  Informe técnico  

Asociación 

Albergue de 

Ancianos San 

Miguel de 

Desamparados.  

₡12.921.681,04 

(doce millones, 

novecientos 

veintiún mil, 

seiscientos 

ochenta y un  

Rubros 

autorizados del 

Programa Apoyo 

a la Gestión 

priorizando 

alimentos y  

Se comprobó 

que esta 

organización 

utilizó el recurso 

girado, en los  

Valoración 

social realizada 

en fecha 

03/11/2023 por 

la  

Proyecto  

N° 56-2022  

Equipo y 

mobiliario 

diverso/vehículo  

Fecha de pago:  

22/12/2022  

colones, con 

cuatro céntimos)  

Motivo del 

remanente:  

producto del 

diferencial 

cambiario del 

dólar a la baja y 

de la obtención 

de mejores 

precios de los 

equipos.  

bebidas, según lo 

establecido en el 

convenio.  

rubros 

autorizados.  

La adquisición 

de alimentos y 

bebidas incidirá 

positivamente en 

la atención 

ofrecida a las 

personas adultas 

mayores 

beneficiarias  

trabajadora 

Social Raquel 

Solano 

Umanzor.  

Liquidación 

N°1462023 con 

fecha 24 de 

octubre del 2023 

resultado 

Conforme.  

 

Se adjunta informe elaborado por la funcionaria Raquel Solano Umanzor, 

Trabajadora Social, en la cual se recomienda aprobar la solicitud de la 

Organización, considerando que cumplió con lo establecido en el Convenio de 

utilización de los recursos suscrito entre las partes; y que con el remanente se 

fortalecerán los servicios dirigidos a la población usuaria. 
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La señora Mónica Masis Coto realiza la siguiente presentación: 
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Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-644 

 

Conocido el oficio JPS-GG-1713-2023, suscrito por la señora María Gabriela Díaz Díaz 

Gerente General, de fecha 13 de diciembre de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-

0888-2023 de fecha 12 de diciembre de 2023 suscrito por el señor Edgar Díaz Salas, Gerente 
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de Desarrollo Social y el JPS-GG-GDS-GS-VT- 467-2023 suscrito por la señora Raquel Solano 

Umanzor, profesional 2 en Trabajo Social y la señora Mónica Masis Coto jefe del Departamento 

de Gestión Social, se dispone: 

 

Aprobar el uso del remanente del proyecto N°56-2022 a la Asociación Albergue de Ancianos 

San Miguel de Desamparados por el monto de ₡12.921.681,04 (doce millones, novecientos 

veintiún mil, seiscientos ochenta y un colones, con cuatro céntimos) a invertir en los rubros 

autorizados del programa Apoyo a la Gestión, según lo establece el convenio de transferencia 

de recursos firmado entre las partes. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME   

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

  

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.  

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo 

y el señor Adán Corrales Corrales, Profesional 1B, Departamento de Ventas. Se retira de la 

sesión el señor Edgar Alonso Díaz Salas y la señora Mónica Masis Coto. 

 

 

CAPÍTULO V. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 14. Oficio JPS-GG-1725-2023. Escenarios continuidad de operación de la JPS 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1725-2023 de fecha 14 de diciembre de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

En complemento a los oficios JPS-GG-1601-2023 y JPS-GG-1655-2023, y tras lo 

desarrollado en la sesión de Junta Directiva del pasado lunes 11 de diciembre del 

2023, donde se socializó el tema indicado en la referencia, con la exposición de los 

diferentes escenarios presentados como lo son:  

 

 Escenario A: Recursos Internos, DTI  

 Escenario B: Procedimiento por Excepción, Contratación entre Entes de 

derecho público 

 Escenario C: Proceso de Contratación Administrativa, Licitación Mayor 

 Escenario D: Invitación Publica, Mediante Convenio Articulo 10 

 

Tras lo anterior, los señores Directores de la Junta Directiva expresaron e indicaron 

aspectos importantes para ser considerados, ampliados y ajustados, con ello contar 
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con los insumos adecuados para la toma de decisiones por parte de ese Órgano 

Colegiado, dentro de las cuales se mencionan a continuación:  

 

1. Escenarios que permitan la continuidad de negocio en 5 meses (canal 

digital), lo de la lotería electrónica y lo de apuestas con proyecciones 

económicas. 

 

2. Para iniciar estudio de mercado, ya está el requerimiento listo por parte 

de la administración? / Iniciar el Estudio de Mercado con todo los 

requerimientos y necesidades por entregables, para la Continuidad de 

Operaciones. 

 

3. Gestor de Proyectos. Cuanto se dura en contratar el gestor de proyecto / 

el requerimiento del gestor quien lo realiza? / gestor especialista en loterías, 

diseño de plataforma administrativa / Un criterio que puede dar valor agregado 

es tener conocimientos en loterías / el requerimiento del gestor quien lo realiza? 

 

4. Posibilidad de otorgar más canales a través de Articulo 10 dándole a cada 

canal una cuota o cantidad fija de lotería y con la posibilidad de excedente. 

 

5. Costo de los servicios asumidos por la JPS para el Escenario A, 

Mantenimiento-Actualización. 

 

6. Dejar de usar el nombre CENTAURO, “ya que ese ya fue”. 

Así las cosas y refiriéndose en igual orden de ideas según los análisis del área 

técnica y en ausencia del gerente de producción, comercialización y operaciones, 

se procede a indicar lo siguiente:  

1. Dentro de los escenarios planteados e indicados anteriormente se cuenta 

con 3 de los 4 escenarios que pueden llevar a cabo el objeto contractual; 

Distribución de las Loterías Preimpresas de la Junta de Protección Social 

mediante Plataforma Tecnológica, los cuales son: 

  

 

o Escenario    A: Recursos Internos, DTI  

o Escenario B: Procedimiento por Excepción, Contratación entre Entes de 

derecho público 

o Escenario D: Invitación Publica, Mediante Convenio Articulo 10 

 

Respecto a las proyecciones económicas se cuenta con las ventas del presupuesto 

ordinario 2024, siendo que de no realizarse las acciones para brindar la 

continuidad de operaciones del Contrato con IGT y el Convenio con CMOVIL, 

las proyecciones serían de cero, dada la no comercialización y distribución de 

estos productos.  
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2. Por parte de la Administración al día de hoy se encuentra realizando lo 

correspondiente para contar con los requerimientos y necesidades ajustadas 

mediante entregables para que formen parte de la Invitación de intención de 

participar / Indagación de Mercado, para el Objeto Contractual de la Continuidad 

de operaciones en la comercialización de los productos de la JPS a nivel 

nacional. 

 

Así mismo se cuenta con el Cronograma Estudio de Mercado, Continuidad 

Operaciones JPS, con el fin de contar y conocer las actividades y los plazos para 

llevar a cabo este acto preparatorio para definir el proceso de Contratación al que 

la Institución podría definir.  

 

3. Respecto al desarrollo de una Contratación para contar con un Gestor de 

Proyectos, se hace de conocimientos que la Administración anterior en 

acompañamiento con Planificación Institucional, llevaron a cabo los procesos 

iniciales correspondientes dado la premisa de contar con la Continuidad de 

Operaciones para la Institución y los plazos de tiempo que se requieren como 

minino para contar con estos servicios, cabe indicar que se cuenta con los 

documentos borradores para el llevar a cabo un nuevo proceso iniciando en el 

2024 (contando con una instrucción superior para dar inicio), debiendo ajustar 

el Pliego de Condiciones para así considerar incluir aspectos relevantes respecto 

a contar con un gestor especialista en loterías, diseño de plataformas 

tecnológicas para la comercialización y distribución de productos de consumo 

masivo, como un valor agregado para el fin que busca la Junta de Protección 

Social. El requerimiento de para contar con el Gestor de Proyecto podría llevarse 

a cabo de forma conjunta entre la Gerencia de Producción, Comercialización y 

Operaciones, el Departamento de Tecnologías de Información y Planificación 

Institucional. 

 

Así mismo se cuenta con el Cronograma Contratación de Gestor de Proyectos, 

con el fin de contar y conocer las actividades y los plazos para llevar a cabo 

este proceso de Contratación al que la Institución podría iniciar.  

 

4. Respecto a la posibilidad de contar con más canales de distribución, esto 

es considerado dentro del Escenario D Invitación Publica, Mediante Convenio 

Articulo 10, indicado al inicio del presente documento, donde se llega a 

considerar esta posibilidad de contar con más de un Distribuidor para la 

comercialización y distribución de las loterías Preimpresas mediante una 

Plataforma Tecnológica; donde la Junta de Protección Social es clara en 

especificar y aclarar que no aplica la exclusividad alguna para la distribución y 

que cuenta con la potestad de determinar la cantidad de canales de distribución 

que se lleguen a autorizar, de acuerdo con las condiciones de mercado y a la 

disponibilidad de inventario definido por la Institución.  
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5. Se realizó la consulta al Departamento de Tecnologías de Información 

respecto a los costos de los servicios asumidos por la JPS para el Escenario A, 

Mantenimiento-Actualización del Canal de Distribución, siendo que esta 

Dependencia facilita la información respecto a los recursos, costos, plazos para 

su implementación el cual se adjunta el documento, 

Plataformaventaloteríadigital13122023.  

 

6. Es importante recordar que este proyecto fue matriculado en el Banco de 

Proyectos de Inversión Pública con el código 003218, Bajo la tipología 

SUSTITUCIONES Y RECONSTRUCCIONES, lo cual significa que es un 

proyecto cuyo fin es sustituir lo actual (CMÓVIL e IGT), pero su ejecución no 

aumenta la capacidad del bien o servicio, cumpliendo así con los requisitos y 

componentes establecidos en las Normas Técnicas de Inversión Pública, con el 

siguiente nombre; CONTINUIDAD DE OPERACIONES EN LA 

COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA JPS A NIVEL 

NACIONAL, C.C CENTAURO, por lo que, esto representa que cualquier otro 

aspecto a añadir en el alcance de lo ya inscrito y aprobado por MIDEPLAN se 

estaría refiriendo a otro proyecto, el cual tendría que iniciar desde el principio 

para su registro e incorporación en el BPIP y la documentación que refiera las 

normas supra citadas.  

 

 

La señora Presidenta continua: 

Que el proyecto ya no debería llamarse Centauro que debería tener otro nombre, algo como más 

interesante, yo me puse a buscar algunos nombres. Yo hice tres nombres, dos tienen que ver con 

la mitología griega y posiblemente alguno le suene, uno se llama Niké que tiene que ver con la 

victoria, entonces lo que pasa es que Niké también aparece como Nike, que me imagino que de 

ahí salió el nombre, porque es la diosa de la Victoria que se utilizó en muchos temas de esa 

mitología griega, para temas de competencia y de éxito. Entonces me gustó ese nombre, pero 

bueno, tendría esa particularidad. 

  

Me encontré otro, que es lo que estoy buscando, a ver a dónde está, se llama Tekna o también 

aparece como Techne, que tiene que ver con transformación, en la mitología griega está asociada 

con la artesanía, la habilidad de crear cosas y, pues podría ser relevante como para un tema de 

transformación digital, eso todos pensando en un nombre, que sea una sola palabra. 

  

Otro que me encontré ahí es en español, que se llamaría, que sería “Avance”. Entonces se los 

pongo ahí para que lo vayan pensando y si se les ocurre otro para cambiar Centauro por uno de 

estos nombres o alguno que ustedes propongan, que tenga un significado, una palabra corta, que 

sea fácil de recordar y que la podamos utilizar en reemplazo a Centauro, voy a escribirlos por 

ahí. 

  

La señora Olga Camacho Picado comenta: 

Yo propongo Zeus, el dios el que todo peleó en eso, para poder proteger la parte de los súbditos, 

y es fácil, con Z, Zeus o Neptuno, no sé. 
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La señora Presidenta señala: 

Bueno, ahí están, bueno no puse Neptuno que puso doña Olga. También Ternera era también 

un dios o una diosa, vamos a ver dónde fue que lo encontré, ya se me perdió, mientras tanto, 

entonces no sé si es Adán o doña Eve que van a exponer. 

 

El señor Adán Corrales Corrales realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta consulta: 

¿Estamos hablando de un solo, cómo le llamaríamos, un rol que tuviera todas estas 

especialidades, el gestor de proyectos con especialistas en diseño de loterías y demás? 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales responde: 

Sí, eso sería como un requerimiento específico dentro de, adicional a los que ya tenemos como 

gestor de proyectos; Gestor de proyectos, pues es bastante amplio porque un gestor de proyectos 

puede ser un profesional en administración, perfectamente, verdad, en el pliego de condiciones, 

se establecen algunos, bueno, se me va la palabra, pero como algunas personas especialistas, 

por decirle así, entonces sería adicionarle ese término de especialista en loterías, y en diseño de 

plataformas. 

  

La señora Presidenta expresa: 

Es que yo lo que le comentaba a Gabriela es que son dos cosas muy diferentes, una es un gestor 

de proyectos y otra es un especialista de negocio, un especialista que conoce la industria, que 

conoce, o sea, si encontramos los dos en una sola, qué maravilla, pero no necesariamente vamos 

a encontrar un especialista como el que nos vino a la Junta Directiva, y que además sea un gestor 

de proyectos como tal, verdad, pueda ser que exista, pero muy difícil. 

  

Normalmente en un proyecto y especialmente en la envergadura que estamos buscando 

tendríamos dos roles. El especialista de negocio que nos dice por dónde va la industria, qué es 

lo que están haciendo, y el gestor de proyectos, que lo que hace es dirigir la orquesta, es simple 

y sencillamente por eso la profesión que esa persona tenga no es tan relevante, o sea, puede ser 

un ingeniero industrial, un ingeniero en sistemas o puede ser un administrador de empresas. 

  



68 
 

 

Entonces esa persona va a llevar el pulso del proyecto, asegurarse que todas las tareas se 

cumplan en el tiempo y forma en que están establecidas. El experto es el que provee la visión, 

¿Qué es lo que queremos hacer? ¿Porque vamos a hacer las apuestas deportivas así? ¿Porque 

vamos a hacer la lotería así? ¿Porque vamos a hacer la web de la otra forma? ¿Qué es lo que 

hay en el mercado? ¿Qué es lo que quiere la Junta? y asesorarnos en ese sentido, y no 

necesariamente todas sus asesorías se convierten en parte de un proyecto de desarrollo. 

  

Entonces yo lo vería como dos roles separados, para mí concepto, porque si lo ponemos así de 

estricto, posiblemente nadie participe porque o tenemos un experto en gestión de proyectos, 

pero no tiene la parte de loterías y juegos de azar, o tenemos ese experto, pero no es gestor de 

proyectos, arriesgaríamos una vez más no tener un experto, una participación, exactamente. 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales señala: 

Pues ahí básicamente podríamos considerar el hecho de que esa empresa que participe considere 

esos dos roles, verdad, entonces tenga la participación de lo que es el gestor de proyectos que 

maneje toda la parte administrativa logística y la parte del especialista con la visión en los juegos 

de azar. Entonces podemos en este momento ajustar el pliego de condiciones en ese sentido, 

pero sí está clara la visión que tiene usted doña Esmeralda 

  

La señora Presidenta aporta: 

Buenísimo. 
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El señor Ricardo Solano Ávila expresa: 

Es una consulta rápida, con respecto al primer escenario, al A ese le llamamos recursos internos, 

pero viera que yo tengo duda, es recursos internos ¿porque tendríamos que ver cómo 

desarrollamos algunas contrataciones del lado nuestro? o ¿porque en tecnologías de información 

pretenden, digamos, hacer el desarrollo de esa página, propiamente? o ¿porque pretendemos 

digamos que el call center sea nuestro y los demás, digamos componentes del servicio? O es 

que tal vez no lo comprendo bien, voz me podrías aclarar eso. 
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El señor Adán Roberto Corrales Corrales explica: 

Claro, por supuesto que sí don Ricardo, recursos internos, Departamento de tecnologías de 

información, la plataforma como tal la desarrollaría la contratación que está bajo la 

administración del Departamento de tecnologías de información, que es esta gente de One Way, 

ellos son los que se encargarían de hacer toda la plataforma como tal en paralelo, nosotros como 

administración tendríamos que trabajar en hacer los acercamientos con el call center, se tiene 

también una contratación por parte del Departamento de Servicios administrativos de la 

institución, entonces ahí le caerían las llamadas. 

  

De ahí también tendríamos que hacer un proceso de contratación adicional entre bancos para 

poder contar con la pasarela de pagos, el marketing del canal, que ahorita actualmente lo genera 

Cmóvil, lo tendremos que hacer nosotros, en este caso el Departamento de mercadeo nos 

colaboraría en ese apartado, y el dominio ya no sería JPSlinea.com, por ejemplo, si no que 

tendríamos que cambiar el dominio por lo más ideal y lo más idóneo es que sea go.cr. Ya para 

tener el dominio propio exactamente, y el servicio post venta que nosotros ahorita, actualmente 

como junta damos un servicio post venta para el pago de premios, sería esa parte por parte de la 

plataforma de la institución. 

  

El señor Ricardo Solano Ávila amplia: 

Ah ok, entonces, sería recursos internos desde una perspectiva del marketing que ya no 

contaríamos con ese componente que daría un tercero, sino que lo haríamos, digamos, con 

recursos propios. 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales aclara: 

Hasta cierto punto, sí, porque al fin y al cabo el call center termina siendo una contratación que 

está activa en este momento, verdad, entonces ahí se caería sobre algo que ya tenemos, lo de la 

pasarela de pagos también sería una contratación que tendríamos que desarrollar. Esa 

contratación no está, tendríamos que realizar un estudio de mercado con bancos para ver todas 

los requerimientos y necesidades, y pues todo lo demás que le he comentado. 

  

Entonces, esa plataforma de recursos propios, diay estaría lo que es casi que administraba por 

parte de la institución. 

  

El señor Ricardo Solano añade: 

Sí, digamos lo administramos nosotros, pero el recurso no necesariamente es interno, es que yo 

tenía esa confusión, si no que digamos, es porque nosotros lo administramos, pero digamos es 

con recurso tal vez propios, no necesariamente internos. 

  

Ya, ya comprendo, era que ahí me quedaba, digamos tal vez esa duda y no quería, digamos, tal 

vez dejarla pasar, muchas gracias por el espacio y la aclaración. 

  

La señora Evelyn Blanco Montero comenta: 

Sí, bueno, buenas noches a todos. Efectivamente don Ricardo, tal vez ahí parte de eso es para 

aclararle.  
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Efectivamente es que, así como ahorita la empresa One Way nos está ayudando a desarrollar 

mesas de servicio, a desarrollar otras cosas, verdad, ellos harían los desarrollos, porque ya es 

una contratación que está, ahí tal vez el concepto, y bueno, ustedes que son expertos, también 

conocen, verdad quedaría una plataforma propiedad de la Junta de Protección Social. 

  

Pero ya posteriormente los mantenimientos, las actualizaciones pues obviamente la institución 

y bueno, ya nosotros vivimos una experiencia dolorosa, cuando tuvimos una contratación 

anterior de desarrollos informáticos, que bueno, se terminó esa contratación que antes la 

teníamos Novacomp, quedamos un tiempo sin esos servicios y bueno, fue bastante complicada 

para la institución y yo creo que es una lección aprendida que una contratación de este tipo, pues 

no podemos dejar de tenerla, pues porque el recurso humano, pues es muy poco en tecnologías.  

  

Entonces, la idea es que cuando se termine este contrato, inmediatamente se vuelva a contratar 

para que podamos seguir dando mantenimiento, actualizaciones, verdad, y la idea entonces sí, 

tal vez como para resumir ahí, con la plataforma don Ricardo, es que la plataforma al final quede 

siendo propiedad de la Junta. 

  

El señor Ricardo Solano Ávila dice: 

Ya comprendo, entonces el concepto Evelyn, buenas noches y muchas gracias. 

  

La señora Evelyn Blanco Montero comenta: 

Está con muchísimo gusto, la verdad. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Muy bien, continuamos entonces. 
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El señor Adán Roberto Corrales Corrales expresa: 

Ok, voy a ver si puedo ir atendiendo las consultas que ponen en el chat. El estudio de mercado 

que aporta Marce, que definitivamente es así como debemos de proceder. Dos contrataciones 

un gestor, asesor de estrategia o gestor, esto lo vería como una contratación con los dos perfiles, 

verdad. Lo que es el gestor de proyectos y la persona especialista en lo que es juegos. 

  

El dominio de JPS en línea es de C-móvil en este momento. Me parece que habíamos ahí 

definido, o no definido si no más bien no lo podríamos recuperar, o sea, tenemos que comprarlo 

o hacer algo diferente ya con ellos, pero no sería nuestro. 

  

La señora Presidenta indica: 

Pero esa es una opción, o sea, me parece que podríamos valorar, preguntar ¿cuánto cobrarían 

ellos por comprar ese dominio? Porque al final es una opción. Ahora, si nos dicen ah no vale 

dos millones de dólares, obviamente pues no, pero tendríamos que tener una opción donde 

podamos redireccionar, cuando la gente escriba JPS linea.com van a ir a JPS lo que sea .co.cr 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales puntualiza: 

Sí, aquí entraría, pues temas de presupuesto. Toda la logística que conlleva presupuestar esa 

compra, etc., verdad, entonces por ahí también mencionar eso. 

  

¿Cuantificó inversión de marketing? Esto lo de inversión de marketing y el call center, pues se 

asumiría con los presupuestos que se tienen actualmente, y se tendrían que reforzar las partidas 

para inyectar lo que es el marketing y el call center. 
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¿Los 600.000 dólares a qué escenario pertenecen? Esos 600.000 dólares pertenecen al escenario 

de recursos propios, eso es lo que costaría aproximadamente la plataforma que desarrollaría One 

Way con Departamento de Tecnologías de Información. 

  

La señora Presidenta consulta: 

¿Y a dónde está la parte de operaciones? del costo. 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales explica: 

Es lo que le mencionaba acá lo de la inversión del marketing y el call center que se establecería 

con el presupuesto que se tiene y tendríamos que inyectar al presupuesto. Datos de números no 

los contamos en este momento doña Esmeralda. 

  

La señora Presidenta amplia: 

Pero sí sería, a ver, porque como esa no es una opción que vamos a tener, si sería bueno que 

contáramos claramente con los datos de todas las opciones, para saber por qué escogimos una y 

no otra, entonces, el día de mañana tenemos un documento, un archivo donde dice bueno, la 

opción uno tiene un costo de arranque de tanto, y un costo operativo mensual de tanto que nos 

implica al año tanto, la opción dos equis, la opción 3 equis, como para saber que escogimos la 

opción no por mera conveniencia, sino porque hicimos un análisis de los pro y los contras; y lo 

que a la Junta pues le sirve en estas circunstancias. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro aporta: 

Buenas noches Adán y doña Evelyn, este no, yo era por esa línea, porque anteriormente, bueno 

no estuvo en la sesión anterior, pero sí he visto un poco la conversación en sesiones anteriores 

sobre escenarios, pero no veo números, y a mí me interesa, digamos ver las opciones de manera 

completa para identificar claramente ¿cuáles son los costos? No solamente de hacer, sino como 

bien dijo doña Evelyn ahorita de mantener y de buscar formas para tener alternativas de decisión 

de la Junta. 

  

Entonces me parece que en el caso mío puede ser que no los haya visto, no los tenga, pues a 

mano, pero creo que también, independientemente si están en otra parte, deben de venir a la 

discusión en la presentación para que quede en el acta. Me parece importante también entonces 

por ahí mi consulta, ¿dónde están los números? 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales puntualiza: 

Números únicamente podríamos tener los del escenario A, del costo de la plataforma, en este 

momento 

  

La señora Presidenta añade: 

Porque esos serían costos directos para la Junta, en el escenario de entes de derecho público ahí 

no hay costos. 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales responde: 

No, porque entra por pago de comisión. En este caso la comisión para la parte del canal digital 

RACSA había indicado 5% para este del escenario completo de continuidad de operaciones, 
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pues tendríamos que validar lo que habíamos establecido en la contratación anterior y también 

ver lo del estudio de mercado. 

¿Cuál esa propuesta que nos hacen esas compañías? 

  

La señora Presidenta acota: 

Muy bien y sí me parece que sería importante, independientemente de la opción que escojamos 

poder comprar el dominio actual, verdad, hacer esa esa gestión y saber ¿cuánto cuesta? 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

En este caso le entiendo a Adán la incertidumbre, pero no le comparto de que los escenarios no 

son numéricos, cualquiera de los escenarios que tengamos que ver acá son numéricos, tienen un 

elemento de texto, de contexto, de situación, pero al final hay una parte numérica que debe estar 

intrínseca en cualquiera de los escenarios que veamos y desde la perspectiva de cómo creemos 

esa estimación, ya esos son otros, digamos otra dimensión de la estimación, de la visualización 

de las diferentes formas de hacer algo. 

  

Pero me parece con muchísimo respeto que a la hora de tomar una decisión acá debiera de ser 

integrar la visión de los escenarios, incluyendo cada uno de los costos. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez aporta: 

Creo que es básicamente lo mismo, que lo que nosotros necesitamos y hemos solicitado, y no 

hemos tenido hasta ahorita, es el detalle, así como suena, el detalle con todos los números de 

todos los componentes del escenario uno, sea que lo escojamos o no, si lo escogemos lo 

escogemos porque nos pareció bien, y si lo desechamos lo desechamos porque tuvimos toda la 

información, pero no podemos sencillamente ver una parte y luego no ver la otra, entonces sí 

ocupamos esa información, gracias. 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales aclara: 

Dentro de eso, tal vez para terminar de comprender, bueno no comprender, o sea, tienen toda la 

razón. Hablan de costos de la plataforma, costo de comisiones que se vayan a abarcar en 

diferentes escenarios. Indistintamente de lo que podamos llegar a conocer que, al fin y al cabo, 

esos tres escenarios de los cuatro abarcan comisiones como tal. El único que lleva costos 

específicos sería el escenario uno de recursos internos. ¿Estamos bien ahí para poder desarrollar 

esa parte, así como lo están solicitando? 

  

La señora Presidenta señala: 

Se comenta que el escenario uno ha venido muchas veces con el mismo monto, sin variación y 

sin ser un proyecto completo, es que si ellos pagan el derecho es difícil que se les pueda quitar. 

Es mi humilde entender, pero se puede analizar. Me imagino que se refería a la compra del 

dominio. 

  

No sé, señores, si tenemos, a ver los otros escenarios, excepto el dos, que es el que trae, digamos 

los datos, para hacer una contratación entre entes de derecho público y hay que hacer ese estudio 

de mercado, independientemente de que queramos hacerlo entre entes de derecho público, 

tenemos que estar seguros de que es la mejor opción y que es lo que la Junta necesita y por eso 
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es que se hace el estudio de mercado, precisamente para eso, creo que esa es una excelente 

opción, porque también nos podría aclarar todo este tema y cómo lo ven los demás oferentes 

para saber cómo movernos para adelante. 

  

Entonces me parece que sí sería importante a la hora de hacer el estudio de mercado, incluso 

publicarlo en CIBELAE para que otros oferentes puedan traer información, para que no se diga 

que fue algo cerrado, acomodado para RACSA, o para este, o para el otro, y que sea realmente 

un estudio que nos brinda información de lo que hay ahí afuera. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro amplia: 

Ante la consulta que hace don Adán de que, ¿cómo es que lo vemos? o ¿cómo es que se debe 

de hacer? Porque no lo tiene claro, ¿cómo lo veo yo Adán? esto es el futuro de la Junta de 

Protección Social, así lo veo y el futuro de la Junta de Protección Social debe visualizarse en un 

entorno, no solo contextual de términos macro, legales, de servicio, de experiencia del cliente, 

sino también toda la parte financiera, y entonces me dicen que es que solo uno de los proyectos 

tiene costo, yo no estaría tan de acuerdo, y lo que me gustaría ver Adán es ¿cómo se proyecta 

en el tiempo la decisión? o sea, la decisión que tomemos en cualquiera de estos escenarios va a 

generar ingresos, va a generar costos, va a generar gastos, va a dar algún tipo de rentabilidad en 

el año 1, en el 2, en el 3, en el 4, en el 5 mínimo.  

  

Entonces, es verlo como; yo lo visualizaría para beneficio de una mejor decisión, cada una de 

esas decisiones o estos escenarios es un modelo de negocio de una Junta de futuro, verdad, y 

cada uno representa una realidad distinta. Si lo hacemos a lo interno, hay un montón de 

elementos ahí, que hay que considerar que en el inicio también vimos que no se habían 

considerado, que eso es un montón de cosas que no pueden quedar, entonces hay un elemento 

sencillo de ingreso, menos costo, menos gasto y cuánto me deja cada uno de estos escenarios en 

el futuro y la madurez financiera de los modelos también es importante, por lo menos verlo 

hacia los próximos, no sé, 3 años, 5 años al menos para entender nosotros cómo se van a 

comportar los modelos. Porque puede ser que alguno de ellos, en una decisión de esos que me 

decís, no tienen costo, puede ser que en el año dos o en el tres vengan los costos, que no estamos 

viendo hoy. 

  

Es prácticamente recordad que esta decisión es la  Junta, yo lo veo así, es la Junta de 

Protección Social del futuro, es la decisión que va a soportar con los cambios tan bruscos que 

están habiendo ahorita en tecnología, es la que va a soportar los próximos 5 o 10 años de la 

operativo de la Junta, y entonces debemos de tener bastante cuidado en poder afinar el lápiz de 

una manera correcta para tomar la mejor decisión, hoy lo traigo a colación de una manera muy 

rápida. 

  

Esta institución es extraordinaria, en esta institución hace poco acabamos de aprobar un 

proyecto de un millón de dólares para el beneficio social para las personas que menos tienen un 

solo proyecto, un millón de dólares aproximadamente. Nadie hace eso en este país, por eso es 

que estas decisiones que significan la Junta de Protección Social de los próximos 10 años, me 

gustaría decir de los próximos 50 años, pero no es cierto, o sea, todo está avanzando tan rápido 

que nos alcanza apenas si acaso para ver los próximos 5 o 10 años, las decisiones que tomemos 
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hoy, pero tenemos que protegerla de poder tomar la mejor decisión porque aún con elementos 

como ese que son impactantes realmente en monto ¿Quién dona a la beneficencia y a los que 

menos tienen en este país, un millón de dólares? 

  

Tenemos que cuidarla en el sentido de que la responsabilidad que tenemos es producir más, 

porque aun con ese tipo de ayudas no alcanzamos a un porcentaje que quisiéramos llegar de la 

población vulnerable, o sea, apenas estamos atendiendo un x por ciento, quisiéramos atender 

muchísimo más, y entonces por eso es el compromiso de producir más, y entonces este tipo de 

decisiones, yo recomendaría, si me permiten con muchísimo respeto, que las veamos, ojalá 

como un modelo de negocio cada uno de los escenarios. 

  

Y quedó a la orden cualquier cosa con mucho gusto. 

  

La señora Presidenta comenta: 

La propuesta a lo que yo entiendo, de acuerdo al análisis que se ha hecho, y estoy de acuerdo 

en que todos los modelos o escenarios deberían de representar algún modelo de negocio que 

tengamos claridad de que, sí vamos a comprar uno con el otro, porque escogimos X o porque 

escogimos Y, eso es muy importante, y tener claridad en los costos de inicio y costos operativos, 

en los que los tienen en el momento y algunos pues serán a futuro con el tema de comisiones y 

demás. 

  

También entiendo la urgencia que tengamos para poder hacer el estudio de mercado, que es tal 

vez el escenario que podía convenir más a la Junta por la escalabilidad que pueda ofrecer una 

contratación de este tipo, que es el modelo que traía el proyecto Centauro y con algunas 

variaciones posiblemente vs una sola plataforma para comprar en línea que no nos resuelve las 

situaciones que vamos a enfrentar a mediados de año, ya con IGT y demás. 

  

Entonces es por eso que estamos tratando de buscar cuál es la mejor opción, pero sí debería de 

quedar documentado los otros escenarios, a mí me parece que podríamos, si los señores 

directores están de acuerdo en que podamos aprobar que se inicie el estudio de mercado, el 

estudio de mercado no está asegurando que vamos a contratar a alguien ya, es tener el estudio 

de mercado para tener esa claridad, y en ese ínterin tener los otros modelos, para ver qué podía 

pasar en este intervalo de tiempo, mientras tenemos el estudio de mercado, podríamos tener el 

escenario uno y el escenario tres ya claramente establecido con los costos operativos y de inicio 

y demás, ¿si les parece? 

  

La señora Olga Camacho Picado consulta: 

O sea, ¿ya hay un estudio de mercado que está avanzado? 

  

La señora Presidenta aclara: 

Es que se hizo uno, pero estaba incompleto, no estaba incompleto, sino que se le está cambiando 

el alcance, digámoslo así, el alcance inicial era solo para tener la plataforma de venta de lotería 

en línea, este es para tener todo lo que tenía Centauro, pero en etapas- 
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La señora Olga Camacho Picado acota: 

¿Que sería entonces la opción 3 como está ya? 

  

La señora Presidenta aclara: 

La dos me parece que es. 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales añade: 

Sería el escenario B la alternativa tres el de entes de derecho público toda la continuidad de 

operaciones. 

  

El escenario B la alternativa uno es únicamente el canal de distribución JPS en línea, por 

ejemplo, que ese sí tenemos el estudio completo, el estudio mercado. Que ese por decirle en este 

momento a manera de ejemplo, ustedes deciden vamos a hacer ese, entonces ya mañana mismo 

hacemos la orden, ajustamos documentos y hacemos la orden en el sistema y lo tiramos a SICOP 

como dicen. 

  

La señora Presidenta comparte: 

¿Pregunta, Adelita si hay un cronograma? 

  

La señora Olga Camacho Picado amplia: 

Digo yo para el canal digital estaría entonces prácticamente listos, si eso se aprueba, pero para 

las otras etapas del proyecto Centauro, entre comillas, ¿no se podría hacer por aparte? Me refiero 

al hecho este de lanzar el canal digital, que es el que, o sea vencería en mayo, no, aparentemente 

la prórroga que se dio. 

  

La señora Presidenta aclara: 

Para ese no tenemos, digamos que la solución que necesitamos no aplica en este momento, por 

eso es que tenemos que hacer de nuevo el estudio de mercado, incluyendo el canal digital y los 

demás productos, pero entregados en etapas primero en mayo, entregar el canal verdad y 

después, posteriormente viene lo que es la lotería electrónica, la entrega de dispositivos móviles 

a los vendedores, y bueno, otros juegos que se pretenden incluir dentro del proceso. 

  

Bueno, y ahí no estaba dentro de las alternativas, me parece que, la opción de IGT que, aunque 

hasta el momento por lo que tenemos no es una opción por la que queremos ir, verdad, por el 

tema de que requiere demostrar una imprevisibilidad del contrato y al momento lo que IGT nos 

ha presentado no satisface a lo que puedo entender yo, todos los criterios legales que ellos han 

expuesto, pero que este lado de la acera, pues no, no se ven de esa manera, por eso es que 

tendríamos que ir por esa otra línea. 

  

Perdón, cuando yo puse lo de CIBELAE, yo sé que CIBELAE no un oferente, no sé si es que 

entendí mal el comentario, Marce, lo que me refería al ponerlo en CIBELAE es que ahí hay 

otros operadores que no estaba en Costa Rica, verdad, y que no se va a enterar porque SICOP 

no llega a ninguna otra parte que no sea el país, verdad. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expresa: 

Sí, exactamente, es utilizarlo como un vehículo para hacer la invitación. 

  

La señora Presidenta afirma: 

Exacto. 

  

La señora Olga Camacho Picado aporta: 

Tengo una consulta, de acuerdo al experto que estuvo con nosotros, él decía que uno de los 

recursos que deberíamos de tener como JPS es el tener los dominios de las plataformas. 

  

Con lo que estamos planteando en ese escenario de hacer el estudio de mercado, ¿nosotros 

seremos los dueños de las plataformas o vamos a continuar dejando las plataformas en manos 

de privados y pagando una comisión? Esa es mi consulta. 

  

La señora Presidenta señala: 

Bueno primero, tal vez habría que aclarar lo que nosotros, lo que don Gabriel proponía es, que 

exista una plataforma propia de la Junta, a donde cuando tengamos oferentes o proveedores 

externos, ellos se conectan a esa plataforma y nosotros tenemos desde el día uno la información 

completa de lo que ellos estén ofreciendo, todos los datos estarían de nuestro lado y nosotros 

tendríamos la posibilidad de ver, por ejemplo, ¿cuánto se está vendiendo?, ¿quiénes son los que 

compran?, si son hombres o son mujeres, ¿cuántos años tienen?, ¿qué sé yo?, ¿qué es lo que 

apuesta normalmente y tener toda esa información, si son no sé, tenemos apuestas deportivas, 

si tenemos cuatro operadores podríamos tener a todos conectados a esa plataforma y nosotros 

ver la información de las cuatro plataformas cada una de sus operadores en tiempo real desde 

nuestra plataforma, eso es lo que él proponía; este modelo no va por ahí, me parece, Adan, lo 

que nos ofrecerían estos, bueno, RACSA en este caso, yendo por ese proceso creo que no va 

por ahí. 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales explica: 

RACSA lo que nos ofrece es una plataforma ya en mano con los entregables que nosotros 

dispongamos, básicamente. 

  

La señora Presidenta acota: 

Claro, pero si el día de mañana queremos conectar apuestas deportivas u otros juegos, por 

ejemplo, que ofrecen otros proveedores ¿esa plataforma estaría lista para eso? 

  

Creo que no porque sería ya en mano solo para esas tres cosas que pedimos. 

  

La señora Evelyn Blanco Montero agrega: 

Tal vez para explicar doña Esmeralda, me parece que ese escenario que usted está hablando era 

lo que perseguíamos con concesiones, recuerda, que era más bien tener una plataforma y que 

todos se conectarán a esa, entonces más bien, esa solución es regresarnos a concesiones cuando 

queríamos sacar apuestas deportivas, juego lotericos y lotería electrónica, verdad, ese sería el 

esquema y el modelo de negocio que tuvimos y desarrollamos en ese momento. Aquí lo 
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importante sería revisar ese modelo si es ahora que queremos irnos por ahí, revisar ese modelo 

y ajustarlo. 

  

La señora Presidenta amplia: 

Sí, porque ese modelo fue el que siempre nos gustó, porque al final de cuentas podíamos obtener 

cualquier tipo de juego que se conecte ahí, verdad, si queremos que alguien nos desarrolle la 

plataforma de lotería de línea pues se conecta ahí, que es para juegos de lotería electrónica, se 

conecta ahí, que es para apuestas deportivas se conecta ahí. 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales expresa: 

Esa sería la plataforma administrativa que mencionaron donde la Junta tiene el control de todo 

eso, entonces llega a una plataforma, por ejemplo, con el proyecto de apuestas deportivas, que 

son empresas especializadas para eso se conecta y nosotros en esa plataforma principal 

tendríamos toda la información de las ventas diarias, del tiempo real, tanto para apuestas, para 

lo que es lotería electrónica nuevo juegos, o sea, ese es el la visualización que se tiene para la 

plataforma tecnológica, como tal. 

  

La señora Presidenta consulta: 

¿Y si fuéramos digamos por las dos vías? Tenemos esto que estamos planteando y en paralelo 

o más adelantito desarrollamos esa plataforma y la de RACSA se conecta esa plataforma. Eso 

podríamos, para que entonces posiblemente requiera de unos desarrollos adicionales en su 

momento, pero tendríamos entonces esa plataforma única y la de RACSA es una y la de “tres 

ositos” es otra, “los 3 chanchitos” es la otra, y así sucesivamente. 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales aporta: 

Las interfaces que llaman. 

  

La señora Olga Camacho picado expresa: 

Sí, porque de acuerdo a lo que le entendí el experto, ese era como el activo en la parte moderna, 

digamos en que se está trabajando, es en la parte medular, porque él decía, puede llegar cualquier 

oferente y la plataforma de los datos son propiedad de la institución, no como cuando se manda 

a hacer la plataforma y nos pasa como ahora con Cmóvil, que la plataforma y todos los datos 

son de ellos, y nosotros, bien gracias.  

  

Así que me parece, no sé, creo que fue una buena asesoría en ese caso, que la Junta sea 

propietaria de la plataforma con la que va a trabajar toda la parte de los juegos. Y no importa si 

después vienen algunos oferentes que quieran vender los productos, pero la parte medular va a 

ser de la junta. 

  

La señora Presidenta continua: 

Sí, lo que yo digo es que, no deberíamos de frenar el proceso del estudio de mercado porque en 

paralelo podemos ir avanzando todos estos temas y bueno, si al final hacemos el estudio de 

mercado y decidimos que vamos a ir por otra vía, bueno, pero ya hicimos el estudio de mercado 

y sabemos si nos conviene, si no nos conviene, que es lo que queremos hacer, y/o si tenemos 
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que hacer esa plataforma y que la de RACSA se conecte a esa plataforma que vamos a hacer, 

es una posibilidad. 

  

Entonces a mí me parecería importante que pudiéramos movernos hacia adelante porque ya 

vimos que son 33 días, íbamos a estar a mediados de enero y pues ya estamos en febrero, 

entonces el tiempo corre y no tenemos más tiempo después de Cmóvil. 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales concuerda: 

El estudio el estudio de mercado lo podemos realizar, sí, el estudio de mercado de continuaba 

operaciones lo podemos iniciar, inclusive hemos estado avanzando ya lo que son los 

requerimientos como tal, casi que es unir como las ideas principales de las dos líneas de la de la 

contratación anterior, y definir los entregables, para poder realizar la invitación. Entonces en 

eso, casi que estamos caminando. 

  

La señora Presidenta consulta: 

¿Y eso requiere acuerdo de Junta directiva, hacer el estudio de mercado? 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales responde 

Es un acto preparatorio, verdad, al fin y al cabo, previo al proceso de contratación, me parece 

que para el anterior no hubo acuerdo, de hacer estudio de mercado. 

  

La señora Presidenta señala: 

Sí, por eso era mi pregunta. 

  

La señora Evelyn Blanco Montero explica: 

Es que puede aplicar para cualquier escenario, entonces, más bien sería un insumo adicional 

para mayor, o sea para mayor conocimiento, entonces como bien dice Adan, para el anterior no 

se solicitó acuerdo y puede funcionar, ya sea que se vaya para entre entes de derecho, para la 

licitación o para incluso desarrollos internos, pues tener el panorama más Claro. 

  

La señora Presidenta propone: 

Ok, entonces, yo diría que empecemos con eso. 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales añade: 

Entonces vamos con el estudio de mercado para conocer la viabilidad que abarque, si puede 

entrar contratación entre entes de derecho o el proceso ordinario de licitación mayor, que son 

dos opciones que puede arrojar el estudio de mercado. 

  

La señora Olga Camacho Picado comenta: 

Eso es excelente e inclusive cuando ya tengan el estudio de mercado, creo que en ese momento 

sería bueno que nos presentarán la parte de los escenarios con el resultado del estudio de 

mercado para tomar la parte de la decisión, y tiene montado los diferentes escenarios, digamos 

en este caso pueden afinar lo que son la parte de los datos, de los costos para que venga diferente 

con lo que pedí don Luis Andrés y entonces ahí será más fácil tomar una decisión, porque va a 

ser el futuro verdaderamente de cómo se van a comercializar los productos de la JPS. 
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La señora Presidenta expresa: 

A mí me parece que sería importante el tema de la plataforma si pudiéramos asesorarnos y hacer 

otro estudio de mercado, que tuviera para adquirir la plataforma, porque de todas formas creo 

que es algo que vamos a necesitar a futuro porque son muchas opciones de juegos que vamos a 

tener, y esa plataforma la vamos a necesitar en algún momento, entonces ya esta los 

requerimientos para este nuevo proyecto, ya prácticamente están para hacer el estudio de 

mercado, creo que ya lo tienen afinado y tienen que hacer algunas revisiones ahí, pero me 

imagino que de aquí a la otra semana eso lo tienen; y en enero podríamos revisar el tema, no sé, 

alguien podría revisar el tema y ver ¿cómo hacer un estudio de mercado para adquirir una 

plataforma? 

 

Porque la plataforma no es algo que desarrollamos, así como en 2 ó 3 meses es algo, de hecho 

hay empresas que se dedican a vender plataformas que ya vienen con todas las normas de 

ciberseguridad, todos los estándares de GLI de la WLA, que ya están desarrollados, muchas 

veces no hay que ponerse a inventar la rueda, si ya está inventada, verdad es como que existe 

Excel, pero yo quiero decirle a alguien que me desarrolle una hoja electrónica ¿para qué? si ya 

existe Excel, entonces valoramos si existe alguna plataforma que se adapte a las necesidades 

que tiene la Junta y si no existen, pues entonces la desarrollamos. 

  

Pero entonces podríamos empezar por hacer ese análisis en enero, en paralelo a el otro estudio 

de mercado, mientras se está recibiendo ofertas y demás. 

  

Y ese no es urgente como para allá, pero sí podría ser para después de la primera etapa ya contar 

con esa plataforma, ir pensando en apuestas deportivas y todo lo que eso va a conllevar. 

  

El señor Ricardo Solano Ávila aporta: 

Sí ese fuera el caso doña Esmeralda, me parece que tal vez, como recomendación, ya que vemos, 

bueno, ya que se puede recomendar hacer un estudio de mercado de la plataforma actual para la 

plataforma, tal vez incluir ahí, dentro del pliego de condiciones en la sección de la parte técnica, 

que tenga APIs para el consumo de la información y que de una vez se diga que los datos son 

nuestros, como recomendación, verdad, entendiendo que tal vez ahorita no es así. 

  

La señora Presidenta aclara: 

No, los datos siempre han sido nuestros los de Cmovil los tenemos nosotros, 100% accesible, 

los de IGT también, lo que no tenemos como nuestro es el software. 

  

El señor Ricardo Solano Ávila continua: 

Entonces, qué podemos acceder digamos a ellos a través de APIs, también, para que podamos 

hacer esa integración y dejar listo para que, bueno, no se implementar si es el convenir, digamos 

del órgano colegiado, esa plataforma de gestión en su momento, bueno como prever esa parte. 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales consulta: 

Entonces procedemos con el estudio de mercado, inicialmente y ajustar los escenarios con los 

costos y por ahí vamos entonces. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro aclara: 

Costos y proyección del modelo de negocio, Adán, ¿Cuánto nos va a dejar en ingresos? ¿Cuánto 

nos va a dejar en rentabilidad? Esa es un poquito la idea, no solo ver, qué es lo que me cuesta 

hoy un camino u otro, sino que me va a dejar financieramente escoger un camino u otro. No sé, 

si tengas todos los datos, pero yo creo que esto es un trabajo en equipo con la parte financiera 

de la Junta como tal. 

  

La señora Olga Camacho Picado aporta: 

Sí, es cierto, inclusive se puede valorar lo que se paga. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro continua: 

Es algo Adán, que debe de tener todo nuestro esfuerzo en equipo, en conjunto, porque es el 

futuro de la institución. 

  

La señora Olga Camacho picado acota: 

Y se puede valorar también la comisión que se le paga a Cmóvil, ¿cuánto gana? digamos en un 

año para que estén todos los sorteos, esa es una forma, digamos que se va a hacer un ahorro en 

el sentido de que no se va a pagar esa comisión a un concesionario, pero sí se va a tener lo que 

es la parte del recurso humano interno y habría que ver si esa comisión cubre lo que son los 

costos de operación y de mantenimiento de lo que es la parte que estamos trabajando, pero ahí 

hay un, o sea ya un backup, digámoslo así, un historial de ingresos en este caso, y lógicamente 

lo tiene la GAF, y la inversión, que la inversión es alta. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Muy bien entonces para ir cerrando el tema, estamos claros entonces por el tema de que van con 

el hacer el estudio de mercado. 

  

Y me parece muy bien lo que también dijo don Ricardo de poner ahí el tema del dominio y 

demás, loa APIs exactamente. 

  

Adán tal vez cuando lo tienen, porque eso no va a venir a Junta, pero lo pueden compartir en 

aquel Teams que tenemos con ustedes y la Junta Directiva. Si los directores tienen alguna 

observación, nada más nos avisan porque cuando uno publica en los equipos no llegan las 

notificaciones, a veces uno no se da cuenta, solo en el chat, entonces, cualquier cosa me avisan 

a mí y yo les comento a los señores directores para que revisen si tienen interés. 

  

El señor Adán Roberto Corrales Corrales expresa: 

Ok, está muy bien, sí señores. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Les damos un día de tiempo para que revisen y den observaciones; y de ahí procedemos. Muy 

bien, muchas gracias Adán y doña Eve. 
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Se incorpora a la sesión el señor Ronald Guillermo Ortiz Méndez, Jefe, Tecnologías de 

Información. Se retira de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero y el señor Adán Corrales 

Corrales. 

 

 

Artículo 15. Plan piloto de OKR´s 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro realiza la siguiente presentación:  

 

 
 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expone: 

Bien, vamos a comenzar a explicarles un poquito la propuesta que traemos para plan piloto de 

los OKRs, ya todos hemos pasado por un proceso de capacitación acá. 

 

Aquí también vamos a incorporar algunos elementos que nos parece que son muy adecuados, 

que nos pueden ayudar, no solo del curso que llevamos o de la certificación que llevamos acá 

de capacitación sobre el tema de OKRs, sino de otras latitudes, que algunos directores hemos 

estado capacitándonos en otros lados y nos parece que nos han dado algunos materiales que nos 

facilitan este proceso de plan piloto. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Entonces los primeros conceptos que vamos a abarcar en términos de plan piloto, es que, hay 

que empezar despacio, no, por eso vamos a hacer un plan piloto que no podemos abarcar de 

una vez lo que quisiéramos para toda la institución. Tenemos que echar a andar esta rueda, la 

hemos venido, digamos, mascando durante el año. Hemos venido haciendo diferentes esfuerzos 

alrededor de OKRs, y yo creo que estamos listos, estamos listos para empezar este proceso, que 

no debe ser complejo, yo la verdad es que lo veo muy simple, que debe de ser un proceso de 

crecimiento, un proceso de equivocarnos ¿porque no? un proceso de que las diferentes áreas 

que vamos a estar involucrados en el plan piloto, pues comencemos a tocar no solamente la 

metodología, el marco para implementar OKRs, el ciclo que debemos seguir para poder 

implementarlo, si no, pues también el complemento, que es la herramienta de Microsoft Viva 

Goals, que nos va a ayudar muchísimo a este tema. 

 

Entonces, vamos a trazar la conversación sobre estos 5 pasos de agenda, recordar que 

aprobamos objetivos estratégicos institucionales hace algunos meses atrás, quizá un par de 

meses atrás, vamos a ver esa propuesta del plan, la adopción del marco ¿cómo la vamos a hacer? 

Los procesos de implementación del plan piloto, la parte de la herramienta propiamente de Viva 

Goals, que ya también pues lo que venimos y lo que don Ronald amablemente nos va a presentar 

por un asunto de roles, porque yo solo puedo ver mi parte, pero Ronald puede ver todo, entonces 

que quisiéramos que ustedes vieran que ya la herramienta fue preparada para la propuesta que 

traemos hoy de plan piloto. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Básicamente recordarles a los señores Directores tres objetivos estratégicos, fue lo que 

quedaron en el acuerdo 485 este año, básicamente esos son los diferentes esfuerzos alrededor 

del plan piloto que está planteado para hacerse en el primer trimestre, ojalá del 2024 tienen que 

ver con que cada uno de los líderes que van a estar en los diferentes equipos pues podamos 

tomar estos objetivos estratégicos como insumo, y en base a esto, y en base a nuestra relación 
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de roles con la Junta Directiva, nuestra relación de roles con nuestro marco legal interno, incluso 

de reglamentos, nosotros podamos en los diferentes equipos, plantear OKRs. 

 

 

 
 

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

La propuesta del plan piloto, bueno, ya un poco, realmente esto todos lo conocemos. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

La propuesta es esta, es implementar OKRs en un plan piloto con los comités corporativos y 

las gerencias tanto general como las gerencias de área, más las jefaturas de tecnología y de 

planificación. A ese nivel nada más. 

 

Cada uno de los digamos, líderes o presidentes de los comités, pues van a tener un rol, que ya 

lo vamos a ver, en Viva Goals, pero ellos y sus equipos en cada uno de los comités corporativos 

deberíamos de plantear ¿cuáles son los OKRs de los comités corporativos para todo el año 

2024? Pero nos vamos a enfocar en qué vamos a lograr a nivel de comités para aportarle a la 

Junta Directiva a que logre los objetivos estratégicos que vivimos atrás hace un par de filminas. 

 

Entonces hay que tener buena claridad aquí ahorita, porque mi recomendación digamos yo me 

lo he estado pensando, vi un ejercicio que vienen haciendo doña Esmeralda en el Comité de 

Tecnología con Ronald, que ha venido avanzando de manera muy fuerte en términos de OKRs, 

ya he visto algunas muy buenas propuestas de su parte, y bueno yo conversaba con la señora 

Presidenta y le decía que es importante separar, porque realmente los objetivos de por qué 

existen los comités corporativos es diferente, digamos, a la contribución a nivel de OKRs de un 

área, sea una gerencia o sea un departamento en el caso de tecnología y planificación. Entonces, 

pues eso es, esa es la propuesta. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Para eso ahí hay un tema de una adopción de un marco y aquí vamos a usar el primer canvas, 

fuente de OKR university, que nos plantea el marco de los OKRs en las diferentes áreas, 

digamos una parte A que tiene que ver con el plan, verdad que recordemos bien el propósito, la 

visión, los valores, la estrategia. 
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La parte B que tiene que ver con el diseño, los OKRs estratégico, los tácticos, los KPI´s que 

son parte de los KRs, las diferentes iniciativas que estos son realmente los planes de acción para 

lograrlos KRs.  

 

La parte C que es un poquito como lo vamos a ir midiendo si vamos a tener, en el caso de 

nosotros el software, va a decir aquí Viva Goals, ¿cómo vamos a hacer los Check-Ins? que son 

las reuniones de seguimiento, de ver cómo nos va, de alinear cosas, los acuerdos de trabajo, por 

aquí les traemos algunas otras plantillas, la parte de experimentos. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Y aquí además de esto, pues vamos a juntar a la presentación, sí me permiten, pues un anexo 

de básicamente toda una explicación de cómo llenamos esos cuadros y les vamos a dar esa 

referencia, o sea, realmente OKR university nos está proveyendo de muy buen material, la 

pueden buscar, aquí incluso les damos un link para que vean esto. 

 

Este es un primer anexo que tiene que ver con esa parte de la de la presentación y explica cada 

uno de los pasos de cómo entrar y trabajar ese marco de implementación de OKR en las áreas 

diferentes que vimos, lo que es el plan, lo que es el diseño, lo que es la operación, y entonces 

yo creo que estamos adjuntando una buena guía para que podamos empezar a hacer ese esfuerzo 

desde los comités corporativos, y desde las gerencias; y por supuesto con el tema de Viva Goals. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Pasando nuevamente a la a la presentación. Entonces, como les digo, hay un documento anexo, 

aquí dice, hay un documento anexo que va a explicar claramente cómo hacemos cada una de 

esas partes. 

 

 

 
 

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

El proceso de implementación les recordamos quiénes vamos a estar en el plan piloto. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Es un ciclo que está explicado en un anexo dos que tenemos otro documento para todos y está 

toda la parte de establecer ese contexto empresarial que yo creo que hemos venido ya trabajando 

durante todo el año, al punto que redefinimos nuestros objetivos estratégicos y me parece que 

ese punto pues ya prácticamente estamos o muy avanzados o ya cumplidos. 

 

Después vamos a ir a la parte de crear los OKRs en cada uno de los comités corporativos y en 

cada una de las gerencias, a partir de alineación directa con los objetivos estratégicos de la 

institución y vamos a trabajar en esa parte. 

 

Después, bueno, cada uno de los OKRs trae KRs que necesitan tareas o iniciativas o planes de 

acción. Posteriormente, una vez implementado y definido el OKR, pues vamos a tener 

reuniones de Check-Ins, así se llama dentro de la metodología o dentro de la ceremonia de 

OKRs; estas reuniones de revisión de ¿cómo vamos? Vamos a tener algún tipo de puntuación 

por ahí, estamos planteando en el plan piloto, que como son 3 meses, ojalá esto pudieran ser, 

digamos, reuniones mensuales de estar midiendo el resultado, pero por supuesto que esta parte 

de los Check-Ins pudiera ser incluso semanal que haya en esas reuniones que también tienen 

un protocolo, como bien recuerdan. 

 

Entonces, planteamos que sean aquí, probablemente semanales entre los equipos y una reunión 

ya mensual de ver que tanto vamos avanzando y por supuesto, al final unos temas de ajuste para 

ir planteando el avance ¿cómo vamos a atravesando esto? 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Estamos adjuntándole también. Estos son diseños aportados desde esa fuente OKR university, 

pero ya los convertimos aquí en una manera muy sencilla, quizás, a formato que podamos 

utilizar nosotros, para que cada uno de los comités corporativos pueda iniciar planteando sus 

OKRs y pues cada una está explicada, para que podamos ir definiendo de acuerdo a toda la 

metodología que ya vimos y que teóricamente, también cada uno de ustedes lo logró revisar y 

pasar por ahí. 

 

Esta es la parte de diseño, verdad, para diseñar los OKRs, ahí estamos aportando. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Estamos aportando esta otra parte que también es importante y que tiene que ver con la 

conversación que tenga los diferentes equipos en los comités corporativos o en las gerencias, 

para definición de esos acuerdos de trabajo, y entonces, pues el nombre del equipo, los 

integrantes, ¿quién va a ser ese embajador de OKRs en ese equipo. 

 

Recordar ¿por qué existe el equipo? y eso nos tiene que, en mí caso, por ejemplo, yo creo que 

la fuente en donde yo encuentro información para trabajar en PEI esto va a ser el reglamento. 

El Reglamento que tiene el PE, porque no nos vamos a ir por lo que pensamos o la perspectiva, 

sino pues ahí está el marco legal. A veces es bueno ir al reglamento de los comités de vez en 

cuando para recordar un poco el porqué de su función y cómo deben de funcionar. 

 

Las reuniones de seguimiento, esos Check-Ins vamos a definir frecuencia, vamos a definir el 

software que vamos a usar, vamos a definir si las reuniones van a ser virtuales o físicas, y aquí 

por la parte, si los Check-Ins son semanales, ¿cómo van a ser los cierres? Las reuniones de 

retrospectiva. 

 

En fin, los documentos hemos tratado de que sean bastante claros, y al final, pues también hay 

un rol en este plan piloto del OKR, para poder apoyar que sea la parte, no solamente que le dé 

seguimiento al proyecto, sino que también pueda responder las dudas que se vayan surgiendo 

en el momento de que ya los equipos se sienten a diseñar sus dos o tres OKRs al respecto. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro indica: 

Y bueno, como les dije, hemos revisado, ya le voy a dar aquí la palabra a don Ronald. 

 

Hemos revisado toda la parte de Viva Goals para prepararlo. Este es el mío, y como lo ven aquí 

hay un temita de que repetimos un PEI, pero están los comités en donde yo tengo participación 

ya sea como miembro del equipo, en el caso de PEI como propietario, que son roles que ya 

Ronald nos va a explicar, que tiene el software, y entonces lo que queremos para la invitación 



109 
 

 

de don Ronald es que nos enseñe un poquito en vivo ya el Viva Goals que también en una 

reunión de estas en PEI don Edgar hacia la observación de que es una herramienta relativamente 

sencilla que tenemos que perderle el miedo y empezar a tocar, nos llevó también un poquito de 

trabajo explorar porque en algún momento Ronald quizás la tenía configurada de otra forma 

tuvimos que modificar bastante para poderlo plantear Viva Goals, pero como ven es muy 

versátil y al final se pudo plantear de la forma en que vamos a hacer el plan piloto. 

 

No sé más bien señora Presidenta si a este punto antes de darle la palabra a Ronald si hay alguna 

pregunta o si fui muy rápido para los señores directores, con mucho gusto estoy a la orden. 

 

La señora Presidenta responde: 

Bueno, no veo ni comentarios ni preguntas. Ya lo habíamos visto, entonces de mi parte sí está 

claro. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas amplia: 

Sí, muchas gracias, más bien, felicitar a don Luis y a Ronald, verdad, básicamente, pues meses 

atrás estábamos planteando esta herramienta y en unos momentos se nos decía que era un poco 

complejo llevar el tema. En mi caso, pues yo había propuesto el tema Viva Goals y lo trajimos 

e hicimos la estructura cuando lo vimos en la encerrona y ya estamos más cerca Luis, estamos 

más cerca de llevar esa idea y culminar; más bien felicitarlos que ustedes han trabajado ya en 

toda la metodología y creo que ya estamos nada más de caminar, verdad. 

Muchas gracias. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro agradece: 

Muchas gracias. Dios primero, así sea, muchas gracias. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila aporta: 

Sí, muchas gracias. Igual felicitarlos y agradecerles, estaba viendo que sí ya más bien los temas 

que habíamos comentado en algún momento de que no estábamos incorporados en las licencias 

para el uso de la herramienta. Creo que ya están corregidas y más bien aquí ya la estamos 

viendo. Muchísimas gracias, felicidades. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro señala: 

Y por supuesto don Ricardo darte las gracias también, siempre por todo el apoyo y que lo que 

sigue hacia adelante, pues hemos tenido la oportunidad, y yo cuando uno se logra capacitar 

también le llamo bendición de poder pues uno adquirir alguna otra herramienta para poder 

eficientezarse en el agregado valor en donde uno esté, así que bienvenido nuevamente. 

Cualquier sugerencia, apoyo estamos siempre abiertos, y a la orden. 

 

Vamos a darle la una palabra entonces a don Ronald, dejo de compartir aquí Ronald y 

compartirnos tal vez ese para verlo completo, porque solo doña Esmeralda y usted lo pueden 

ver completo de momento. 
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El señor Ronald Guillermo Ortiz Méndez explica: 

Sí, muy buenas noches, muchas gracias doña Esmeralda, don Luis Andrés y compañeros de 

Junta Directiva, es un honor para mí poder estar participando el día de hoy, esta noche y 

mostrarles algo de lo que hemos avanzado en preparar la plataforma para desarrollar los OKRs 

en el 2024, en apego total al plan piloto que ha establecido y a explicado sumamente claro don 

Luis Andrés, que nos ha guiado de verdad por este tema de OKRs.  

 

 
 

El señor Ronald Guillermo Ortiz Méndez señala: 

Por acá, entonces este es el dashboard de la administración de Viva Goals. Don Luis Andrés y 

yo lo vamos a tener al inicio para tratar de ir ajustar, ir estableciendo a lo que se requiere para 

iniciar el plan piloto, acá pueden ver que está definida la organización. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro solicita: 

Ronald, explícales a los directores como lo encuentran, porque como ya lo vio don Ricardo, 

cada uno de ellos, o sea, ya lo tienen en sus Teams, entonces es bueno que sepan dónde están y 

cómo pueden empezar a entrar por ahí. 
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El señor Ronald Guillermo Ortiz Mendez explica: 

Sí, claro. La forma más sencilla señores de Junta Directiva es, entramos en aplicaciones y si no 

lo ven de primero, por acá podemos buscarlo. Y entonces únicamente muestra todo lo del 

criterio búsqueda, y lo pueden observar, le dan únicamente abrir. 

 

Recordemos que Viva Goals, es una herramienta que está inserta dentro del Teams, y no tiene 

que instalarse, ya es parte de Teams, desde el momento que nosotros adquirimos las cuarentas 

licencias, ya es parte de ese abordaje, porque ya dentro de TI relacionamos las licencias con 

cada uno, entonces los 40 podían ver este escenario. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Y tal vez un aspecto ahí, Ronald, que le dan clic derecho en el icono y le dan aclara para que se 

les mantenga en la barra izquierda, porque si no cada vez que lo van a usar lo tienen que ir a 

buscar. 

 

Ahí donde lo tiene Ronald bueno, ahí no se ve el Viva Goals porque está en los 3 punticos, pero 

digamos ahí donde ven Polli en la barra izquierda le dan un clic derecho, en el Polli Ronald 

para que lo vean, o ahí clic derecho y ahí le dan anclar. Y entonces ahí se les queda ya visible 

para que no lo tengan que estar buscando. 

 

El señor Ronald Guillermo Ortiz Mendez indica: 

Esa es la otra forma, pero si no lo tienen anclado, la primera forma es encontrarlo por aquí  

 

La señora Presidenta instruye: 

Exacto, si no los tienen anclado, cada vez que lo van a usar lo tienen que buscar, así como 

Ronald dijo. 
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El señor Ronald Guillermo Ortiz Mendez continua: 

Le dan abrir e inmediatamente él les va a mostrar esas plataformas que ya está definida, por un 

asunto de control, no se puede agregar más organizaciones, sino únicamente la Junta de 

Protección Social, por tanto, está restringido a eso, pero sí vean que interesante que yo puedo 

observar los comités en los cuales yo estoy incorporado, de una. No obstante, yo podría ir donde 

están los equipos y también verlos por acá 

 

 
 

El señor Ronald Guillermo Ortiz Méndez señala: 

En este caso yo como jefatura del Departamento de TI estoy como propietario del equipo TI y 

también ya generé un objetivo, un OKR, asociado al Departamento de TI y a partir de aquí yo 

puedo empezar a generar actividades y me sigue mostrando en el dashboard como funciona. 
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El señor Ronald Guillermo Ortiz Méndez señala: 

Por acá podemos ver todos los equipos que esta definidos, nuestra competencia, pero yo podría 

ver todos los equipos y puedo mostrar cómo están ya organizados. Ya tenemos definidos, los 

propietarios en su mayoría son los presidentes de cada uno de los comités y asociados a cada 

equipo de trabajo tenemos los miembros del comité. 

 

 
 

El señor Ronald Guillermo Ortiz Méndez señala: 

Por acá pueden observar de una forma muy ágil quienes confirman cada uno de los comités, 

que también nos ayuda a dar una mejor visión y una mejor tras habilidad de cómo estamos 

distribuidos dentro de los OKRs. 
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Vean que es muy sencillo, ya la plataforma esta sitiada y a partir de ahora lo que queda es entrar 

en ese plan piloto que bien explico don Luis Andrés, para que ya procedamos a la definición de 

objetivo. Entonces es muy sencillo de manejarlo y no tiene mayor dificultad. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro solicita: 

Vaya explicándoles los roles Ronald, dentro de Viva Goals. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas pregunta: 

Ronald, una consulta. Usted hizo alguna limpieza del tenant porque yo tenía ya estructura ahí, 

creada y ya no existe. 

 

El señor Ronald Guillermo Ortiz Méndez responde: 

Sí don Wilfrido, hicimos una limpieza para a partir de ahí establecer una única estructura y que 

fuera sirviendo para lo que viene del plan piloto. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro aporta: 

Sí, porque todo lo anterior que tocamos y que hicimos en algún momento, fueron como pruebas, 

pero entonces para no equivocarnos y que no le generará ruido a nadie, entonces limpiamos y 

estructuramos la herramienta para el plan piloto. 

 

Una vez que termine el plan piloto diay vamos a estructurar ya para la organización como tal. 

Ya ahí los 47 creo o 40, no me acuerdo cuántos, que estuvimos en la capacitación y que vamos 

a manejar la herramienta ya en las estructuras, no solamente de gerencia, sino jefaturas y 

algunos otros, después de jefaturas, por ahí andaba, creo que nos quedamos a nivel de jefaturas. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa: 

Excelente. 

 

El señor Ronald Guillermo Ortiz Méndez continua: 

Correcto. Yo ingrese a usuarios, ingreso a los miembros del equipo y vemos que están los 

usuarios y puedo observar a que equipo pertenecen, por ejemplo, don Edgar estaría en varios 

comités. Esto como les digo permite en muchas formar ver en qué comité esta cada persona, 

una ciencia de los OKRs es que nos permite dar esa tras habilidad siempre de cómo están los 

OKRs para no tener que estar viendo, esta persona ¿dónde pertenece?, ¿dónde está?, ¿dónde 

pertenece? y ahí podemos estar viendo y administrando cada uno de los objetivos, que es una 

forma más directa de darle esa tras habilidad. 

 

Dentro de los equipos existen roles diferentes, entonces tenemos el administrador del equipo y 

tenemos miembros del equipo. Los propietarios del equipo son aquellas personas que pueden 

incluir o excluir miembros, por ejemplo, un miembro del equipo no puede incluir o excluir 

miembros solo el propietario. Y los miembros del equipo su tarea está en agregar iniciativa y 

avance de desarrollo a los OKRs. 

 

También existe otro roll que es el de los observadores, no obstante, para el plan piloto y su 

implementación no hemos definido observadores, porque son en general personas que no tiene 
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participación directa dentro de la administración o gestión de los OKRs, pero si tienen interés 

en conocer cómo se da el avance de los OKRs. De momento no están definidos en los equipos, 

estamos utilizando inicialmente estas licencias para miembros del equipo, aquellos que puedan 

quitar o modificar para darle gestión a los OKRs que se definían dentro del plan piloto. 

 

De esta forma mantenemos ordenado. También observen ustedes que ya también definimos los 

departamentos que están suscritos a las gerencias, Gerencia General, Gerencia de Desarrollo 

Social, Gerencia de Producción y la Gerencia Financiera, así como también dentro de ellas los 

lideres de cada una; y además los miembros del equipo. ¿Por qué no hemos agregado más 

miembros a estos equipos? Porque inicialmente estamos trabajando con la implementación del 

plan piloto, cuando vamos avanzando con el plan piloto iríamos agregando miembros a estos 

departamentos. 

 

La señora Presidenta comenta: 

En mi parte no, clarísimo, ya estuve traveseando por ahí. 

 

 
 

El señor Ronald Guillermo Ortiz Méndez amplia: 

Sí, y aquí ya está listo el OKR para que llenemos, o sea, le entremos a incluirles la información 

y ya vaciarla dentro de Viva Goals para que nos sirva para dar una mejor tras habilidad al 

desarrollo estratégico institucional que yo creo que es una excelente iniciativa, y de verdad a 

esta Junta Directiva me parece que fue un empuje que hace que la Junta se coloque como una 

de las mejores organizaciones en estrategia comercial. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Es que se me había olvidado un tema, y ahorita que esta Ronald también, para que Ronald pues 

también vaya entrándole, y va muy de la mano con esto de los OKRs y no solo con los OKRs, 

sino con la productividad. Microsoft ya está liberando lo que es Copilot, que es el tema de 

inteligencia artificial a nivel de office 365. Se necesita nada más el licenciamiento E5, pero 
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ejemplo este tema de seguimiento de los OKRs con copilot ya él nos hace todo el seguimiento, 

nos hace el resumen, entonces usted le dice ¿cuál estructura quiere analizar?  

 

Entonces no tenemos que ni siquiera ir a hacer el reporte, nada más le decimos cuál es la 

estructura y que nos traiga toda esa temática. Yo se lo voy a proponer a doña Gabriela, porque 

yo sé que doña Gabriela a veces pasa muy ocupada ella decía, a veces se me traspapelan los 

correos, Copilot ella le puede decir verdad esa temática de cuáles, digamos, una reunión de 

negocio, alguna reunión de algún tema específico y copilot le hace el resumen, de esa sesión, 

le hace el resumen de los correos que ella tiene, verdad, entonces, todo esto con la parte de 

inteligencia artificial que yo creo que, después podríamos enfocarnos en activar ese componente 

Ronald, por lo menos para la parte digamos gerencial, verdad, para que se apoyen en ese tipo 

de herramientas y puedan ser un poco más, digamos productivos y utilizar inteligencia artificial. 

 

El señor Ronald Guillermo Ortiz Méndez dice: 

Sí, exactamente Wilfrido, que dicha que toco ese tema, porque ya también asociado al tema de 

inteligencia artificial, ya también puedo iniciar  a yo definir las cuartillas de tiempo para que 

nos sirva para el desarrollo, y de acuerdo al desarrollo que tenga cada uno, ese mismo 

componente nos puede servir que emita letras de conformidad con estas cuartillas. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro señala: 

Ronald dice adelita que no está Comité de imagen. Revísalo a ver si te faltó. 

 

La señora Olga Camacho Picado aclara: 

Sí, sí está el Comité de imagen. Sí está contemplado el Comité de imagen y está el nombre de 

él. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

A mí no me sale dentro de los activos y soy la que lo coordina, que raro. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta: 

Lo estás viendo ¿En qué dispositivo? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias responde: 

En la computadora. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro instruye; 

Bueno, hay que revisarlo, eso se revisa y se ve ahí, Ronald, ahí te coordinas con Adelita para 

que revisen a ver qué. Y así todos, o sea, que les aparezcan exactamente en donde están 

involucrados, y recuerden que por ser comités corporativos, este plan piloto tenemos diferentes 

tipos de roles, verdad. En algunos vamos a ser miembros y en otros vamos a ser propietarios, 

los que tenemos la responsabilidad de liderar algún comité. 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro acota: 

Básicamente era un poco, digamos, de cuál era la mecánica o la metodología para implementar 

esto. La idea es que dentro del acuerdo, aquí tenemos una propuesta de acuerdo, ahorita la 

discutimos, dentro del acuerdo es que se les comunique a las diferentes, entidades o líderes, o 

presidentes de comité para que lo comiencen a trabajar con sus equipos, que se les envíe esta 

presentación que se les envíe los anexos que les enseñé, que cualquier cosa pues también 

estamos a la orden para tratar de no solamente de evacuar dudas, si no ver si necesitan algún 

otro tipo de canva, algún otro documento o algo que pueda facilitarles eso; y que comencemos 

a trabajar con los equipos de manera, pues prácticamente inmediata también para poder aplicar 

esto en el primer trimestre del 2024. 

 

No sé si todavía les quedarán sus sesiones, digamos con sus comités corporativos en caso de 

que no lo tengan, pues tratar de abordarlo por lo menos, que vayan mascando, porque se dice 

que los OKRs al final debemos de armarlos en discusión de equipo, entonces recuerden la 

alineación que tiene que ver con los objetivos de estratégicos de la institución y como desde 

nuestros comités nosotros vamos a contribuir en este primer trimestre para impulsar o lograr 

los objetivos estratégicos de la organización. ¿Cómo le vamos a ayudar a la junta Directiva?  

 

Entonces esa es una discusión. La señora Presidenta está definiendo algunos temas, según 

hemos conversado, y si se me permite doña Esmeralda, ella pues esto también le gustaría poder 

estar en una encerrona en donde todos, ojalá llevemos ya nuestros respectivos OKRs para, si es 

del caso, hacer alguna observación, presentarlos o discutirlos, y que de una vez podamos 

cargarlo en Viva Goals, eso va a ser allá, si Dios lo permite, en las terceras o segunda semana 

de enero, no sé, pues algo que se planea, vamos a ver si se logra, pero lo importante es que ojalá 

nosotros nos tome enero con, en esa primera semana o en la segunda, que ya nosotros tengamos 

definidos nuestros OKRs para los diferentes temas. 
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Si me permiten les leo el acuerdo, dice que, o la propuesta de acuerdo perdón por de cualquier 

modificación, dice: 

 

Se acuerda aprobar la propuesta de plan piloto para la implementación de los OKRs en la Junta 

de Protección Social a nivel de participación de los comités corporativos, la Gerencia General, 

la Gerencia de área y las jefaturas de tecnología y planificación. 

 

Comunicar a cada uno de los presidentes de los comités corporativos y a las o los demás 

gerentes y jefes de área anteriormente señaladas, para que inicien a aplicar o apliquen los 

procesos descritos en esta presentación para la adopción del marco de los OKRs e inicien un 

proceso de comunicación y participación en cada uno de sus equipos y redacten sus respectivos 

OKRs trimestrales, para el primer trimestre del 2024, alineados con los objetivos estratégicos 

institucionales e introducirlos a la herramienta de Microsoft Viva Goals. 

 

Se acuerda, además, que para este plan piloto funja como el OKR Owner; que eso al final debe 

ser un elemento dentro de la administración, pero para el plan piloto vamos a incorporar 

Subcomité de Corporativo de Estrategia. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Perdón, sería de sesiones estratégicas. Y hay que cambiarles los nombres a los departamentos, 

es Departamento de tecnologías de Información y Unidad de Planificación Institucional. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro propone: 

Se lo copio nuevo, sí, se lo paso. Y que se envíe bueno la presentación en sus anexos a cada 

uno de los Comités Corporativo, Gerencias y jefaturas involucradas en el en el proceso. 

 

La señora Presidenta instruye: 

Y que diga plazo. ¿inmediato sería verdad? 

 

El tema de meter en Viva Goals y todo eso creo que dijimos que sería para la encerrona, 

recordemos que la primera semana no existe para los funcionarios porque están de vacaciones. 

 

La segunda semana empezamos labores, me parece que sería muy atravesado hacerlo esa 

semana que todo mundo está regresando, sería la tercera, pero eso queda sujeto, yo mañana lo 

averiguo por los temas de los presupuestos que el, ¿cómo se llama esto Marce? el presupuesto 

que se abre como la tercera semana de enero. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aporta: 

Sí, exacto es que son dos procesos, la liquidación presupuestaria y el cargar el nuevo 

presupuesto. Una vez que venga probado de la Contraloría, en el sistema para que se pueda 

abrir. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Exacto, entonces no se puede pagar, no se puede hacer nada hasta que eso pase. Porque si 

tuviéramos que hacer una contratación, bueno, ya tenemos el hotel, pero igual hay que hacer 
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pagos, entonces, no se podrían hacer hasta que eso pase. Entonces nada más para que lo 

tengamos ahí claro. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplia: 

Nada más, nosotros, en Comité de imagen, hoy definimos para la tercera semana realizar un 

taller, entonces pues esa semana no tendría certeza si se podría participar. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y ese taller es para quienes? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias contesta: 

Precisamente para Comité de imagen, incorporando la GPC. 

 

Porque precisamente las áreas se necesitan alinear y de cara a, como lo hablamos hoy, poder 

establecer los objetivos alineados con los objetivos estratégicos, revisar que lo que las áreas 

tengan verdad, de acuerdo a lo que hemos venido trabajando, se pueda hacer mediciones 

periódicas y ya, para irnos adelantando, a ir desarrollando esta parte de OKRs, ya estábamos 

alineados de previo con eso y para darle tiempo, porque como es muy intenso diciembre para 

el área de comunicación y de mercadeo, la primera semana no están la segunda, algunas 

personas toman vacaciones muy merecidas, porque han tenido que trabajar en estos periodos 

de bastante intensidad y también la incorporación de la GPC. 

 

Nos daría tiempo para que no se nos vaya muy allá en el año, en la última semana de enero, 

tercera o cuarta semana de enero, hacer ese taller para que lo contemplemos también. 

 

La señora Presidenta señala: 

Sí sería bueno tener la fecha para no chocar, que nos avises. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias añade: 

Es que depende, como usted lo dijo, de las contrataciones y eso pues quedamos de averiguar 

con el tema de las contrataciones, porque también me imagino que habrá que pasarlo a 

aprobación, verdad. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Si es interno, que lo van a hacer en la Junta eso no tiene problema, el tema es si se va a ser en 

un hotel. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias acota: 

No, no habría que hacerlo en la Junta,  sí habría que salir. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Sí, bueno, entonces yo lo reviso también con comunicación mañana, porque ellos son los que 

tendrian que organizar la encerrona y demás para ver cuál es la mejor fecha. 
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La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Comunicación y Mercadeo. Nos dijo Luis Diego que también eso se veía con el área de 

capacitación porque el taller entraría como una capacitación. 

 

La señora Presidenta dice: 

Así es, sí, pero digamos que ellos son los que coordinan con Talento Humano. 

 

 

 

 
 

Analizado y discutido ampliamente el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-645 

 

Aprobar la propuesta de Plan Piloto para la implementación de los OKR´s en la Junta de 

Protección Social, a un nivel de participación de los Comités Corporativos, la Gerencia General, 

las Gerencias de área, y los Departamentos de Tecnologías de información y unidad de 

Planificación Institucional. 

  

Comunicar a cada uno de los Presidentes de los Comités Corporativos, y a las o los demás 

Gerentes y Jefes de las áreas anteriormente señaladas, para que inicien apliquen los procesos 

descritos en esta presentación para la adopción del marco de los OKR´s, e inicien un proceso 

de comunicación y participación en cada uno de sus equipos, y redacten sus respectivos OKR’s 

trimestrales, para el primer trimestre 2024, alineados con los Objetivos estratégicos 

institucionales, e introducirlos a la herramienta Microsoft Viva Goals. 
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Se acuerda además que para este plan piloto funja como OKR Owner al Subcomité Corporativo 

de Sesiones Estratégicas. Y que se envíe esta presentación y sus Anexos a las Comités 

Corporativos, Gerencias y Jefaturas involucradas. 

  

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME   

  

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese a los Comités Corporativos, a la Gerente General, a los Gerentes de áreas, al 

Departamentos de Tecnologías de información y unidad de Planificación Institucional. 

 

 

Se retira de la sesión el señor Ronald Guillermo Ortiz Méndez. 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintiún horas con cincuenta y cinco minutos.  

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  

 


